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DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE .LA GUERRA

& ,

REALES ÓRDENES

Ellll.niltro de la. Guerra,

ARSENIO L1:NAR'M

ALFONSO

"

Con arreglo á lo que determinan las excepciones sép
tima y novena del articulo sexto del real decreto de vein.
tisiete de febrero de mil och'lcientos cincuenta y dos, &
propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para quelf
mientras !lnbsistan las actna.l~ circunstancias motivadas
por los sucesos que S6 vienen desarrolla.ndo en las pos.e,
siones espat1ola~ del Norte de Aftioa, se verifiquen por
gestión directa y sin las formalidades de subasta todas las
adquisiciones de artículos, efectos y materiales qt'..e exijan
.loe servicirs del EjércUo, así como los tran~porte8 de
personal, gana.:lo y material que se originen por el expr&
!lado motivo.

Dado en San Sabastiti.n á veintisiete de julio de mil
novecientos nueve.

ALFONSO
El M.inilltro de la Guerra.

ARSJmIO LINARES

SUB.ECR€TAR'~

lloet!;dOS
Exomo. Sr.: ,ElRey (q. D. g.l, por resolución dlr

esta fecha, ha tar.:.ldo á bien nombrar jefe de Estado Ma
Yfr de lae f'?:erzlls del I'jércUo de operaciones en MehIla

t
Sj...coro"':el de Estado Mayor D. Francisco Gómez Jordana"
fl,.;J cesar por ello en el.cargo que~actualmente desempena..

De real orden lo dIgo á V. E. para sn conocimiento y
• F - .-."--_.... demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma-.

Vengo en nombrar Gobernador militar de Malilla y drid 27..de jalio de 1909.
plazas menores de Africa, al general de división D. Sal ~ . LINA.RES

vador A~iz.é~Y Sánchez Fano, que, actualmente manda la . Sanores Oapi~án general de 1':\ primerA región y Coma'a...
cuarta diViSIón. ! danta en ]de de las fUS[ZflS del ejéroito de operac:.io..

Dado en San Sebaetián'á veintisiete de julio de mU ! nes en MeJilla.

novecientos nueve. . \ Setlores Jef~ de la~Oaaa militar de S. M. el Rey y Ch:de~
ALFONSO nador de pagos de Guerra. .

El Ml.nlatro de lA Guerra,

AB.I:tJINIO LmA.RBS l. ,.•_"",,,. _

REAL ES DECRETOS

Vengo en nombrar"Comandante en Jefe de las fuer
.za.a del Ejército de operaciones eB Melilla, al teniente
general D. José Mirina y Vega, quedando bajo BU mando
el Gobernador de aquella plaza y menores de Afrioa y
BUS guarniciones.

Dado en San:Sebastián ti. veintisiete de julio de mil
novecientos nueve.

ALFONSO

"_....
El :Ministro de la Guerra.

ARSENIO LINARES

·PARTE OFICIAL.

En consideración á 'las circunstancias que concurren
en el general de división D. José Marina y Vega, á los ex~

celentes servicios que viene preetando desde hace cuatro
atios en el Gotiel'no militar de Malilla, y muy especial
mente á los extraordinarios mériLos contraídos en las
operaciones realiza.das y combates sostenidos en las in.
mediaciones de aquella plaza,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, al empleo de Teniente general, con la antigüe
dad de eett\ reoha.

Dado en:SanlSebaeüán á veintis!ete::de julio:de:mil
novecientos nuen.
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Escuelae práctica,

Sallor•••

.Circular. Excmo. Sr.: Debien lo hacer entrega 18
3.a Sección de la Escuela Oentra.1 da Tiro del Ejército 81
regimiento Infantería de León, de la !lección de ametra
lladoras que, en virtud de lo dispuesio por real orden de
1.° del actaal, quedó afecta á aquélla, el Rey (q. D. g.)
ha ienido á bien disponer se suapenda el curso extraor
dinario á que hace refert'llcia la. mencionada real orden,
incorporándose á eus destinos los oficiales que en élio-
maban parte. '

Da re81 orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl a11os. Ma.. •
drid 26 de julio de 1909. .

l!pw''!'91 (le t!'Je~fafíR, qne dllrá principio el 15 ita a~osto

:H'y:i'(l, F~bt'rá al pera 111\1 d~ trofH\ dI? ¡'·s eoropf;l.t!ías
,';. :-'é..: tl1f ,.' ,í,., ka " gl ,.ti 'nMa wixt,·,s 1.°,5,°,6." Y7.Q, tia
.' ,. (~~ \f\"'Il,iknda~ "1' Ingl'Dierl1l:! "e Mlilicr~a~ M"Dorca,
'1""I·d:' y ttlau Calla ia, y de la red de Madrid, qUlcl de
t'\rulÍ, an el rf\~lawfnto Novisiollf\l para la instrucción
(écuica ele las tropas ,te Telégrafo!:!, aprobarlo por reales
órdenes de 6 oe marzo y .~3 de junio de 1905 (C. L. nú
meros 45 y 117) Y la real orden de 21 de marzo de 1906
(D. O. núm. 63).

2.0 Todo el pers'lnal de referencia hará. ueo de las
vías férreas y marítimas por cuenta del Estado, tanto en
los Tiajes de incorporación al Centra Electrotécnioo y de
Comunícaciones militares como en los de regreso tí SUB
cuerpos respectivos.

B.O Llls companías de telégrafos de los regimientos
mixtos 2.°, 3.° y 4.- darán, en la forma qlle 10 consient8
su servicio, al personal que de no haber sido exceptuadas
habrían enviado á la Escuela de Tele~rafía, la enaetlanzll
técnica que en ésta hubiera aquél recibido; y

4." El personal citado en el apartado anterior deberá
ser eXtiminado en el Cenifo Electrotécnico y de Oomuni·
caciones en la facha que oportunamente le fijará.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios j!uarde á V• .ID. muchos
atlos. Madrid 27 de julio de 1909.

LINARES

F

tLb

EITADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCiTO
CDmunicaCiones militare.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aoro
par el anteproyecto de continuación de lo! trabajos de la
red óptica de Espa11a, redactado par~ el. ano act.u!,,1 por
el Ceniro Electrotécnico Y de COmUnIcacIOnes milItares.

De real orde1110 digo á V. E. para su conocimiento y
efecws cOllsignien1fB. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 27 de julio de 1909.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) file ha servido aprobar
los trabajos efectuados por la compallía. de telégrafos del

ú"cuIar. Excmo. Sr.: El Rey (q;D. g.) se ha ser· ¡lleglilndo regimiento mixto de Ingenieros en sns Eecnelas
vido disponpr lo siguiente: 1,prácticas de 1908. . . "

1.0 Al segundo curSo del afto actual de la Escuela De real orden lo digo á V. E. paJO, eu conocinllento y

Setlor•••

Lm~

Se1l1h' Capitán general de la
e

primera regién.

CuriOS de:'ntlruoci6n
Circulat'. Excmo. 8r.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer lo siguiente:
1.0 Al primer curso de ~90~-:1?10 'de la.Escuela de

radiotelegrafía, que dará 'pr~nClplo: ~l ¡pr~X1:n0 1~., de
agosto, aeiltirán de los reg~ento~ mIxtos. 6. Y 7. ;. de Se11or•••
las comandaucias de IngenIeros de~Mallorca:Y Gran Ca-
naria y de la compa11ía de Telégrafos de la red de Ma-
'drid los oficiales y. tropa- que cTéterminan ,los artículos Circular. Excmo. Sr.: En atención á las actualeB
7B, iS8, 139 y 142 dd reglamento provisional para ,la circunstancias, el Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien diepo
instruecién técnica de las tropss de teléj!rlÚos (COleCCIO- ner Que los cursos de instrucción de la Escuela Central
tles Legislatzvas LÚWS. 117 de 1905, y 175 de 1906). de Tiro y las Escuelas prácticas de todas las Armas y

}.o Tanto ~l incorporarse al Cen~t'? E1P.ctrotécntr;o y Cuerpoe, queden en smpenso en el corriente a11o, cargán
de Comuni(,SClOnes, tomo ni rfgt'aSBl',á,81lS (,llerpflEl, harán dese le l'! gastos efectuarlos á los créditos correspondientes
1180 de las vias férreas y tpll..lítim8s po~ cuen~a .deIEst.ado cc,lleedi i(J8 por real orden circular de 22 de mayo último
loa oficiales.y tropa que no selln de)a_guarmclón de esta (D. O. núm. 111), de lo qua se deberá dar cuenta con toda
eortp

; y .. d . ió 1 t urgflncill .
• 3.- Te~drán derecha. tí la ~n emlllZBC u rag ameD a,- De real orden lo d;go á V. E. para su conooimiento y

l1a los cficulles que enire los Clt~doe s~lgan del ~unt~ de 1 demás dectoa. Dios IZuarde á V. E. mucho'.! afias. Ma-
su'habitual r(sioencia~, se~ún dIspone ,el apartar\Q 8. de 1 drid 27 de julio de 1909. .
la 'rral orden circular de 27 de m!l.lZO de 1905 (C. L. nú- LINARES
mero 71).

De raarorden lo digo á V. E. para su conocimknto Sefior •••
y efectos consiguientes. Dios ~uarde tí V. E. muchos
a11os. Madrid 27 de julio de 1909.

Sel10res Capitán general de la primera región y Coman
dante en jefe de las fuerzas del ejército de operacio
nes en Melilla.

Setior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Ar.: ' El R"~ ('1. D. f!) hl\ tpnHn Á hif'n -lf'S

tirar á !&s (.rl1"I1' A"" C,I .. " 'o. tI- IU j f, "0 't.\" L¡· "lo";'

del f.jé;«!t.o rie ro;" r''''(,ll ;. ,; 1\.1, lIhl.. p'.l«. qll" 1,1' ':,
Eue ~Mvi"í. l!I f 11 '" C ;. "ti 1 }~'"'! I":.l o l-D ..1f .. ··ble· H '" i i\

tar,8l:'gñu Cn:íi. C'liV, Ult-t:l', a\ C,·lfjlllJdau •. e y (l'·lda."
lel'lp~ciívhmtlJ.tf,fieí ~U~tltl· ni ~"tll 'o ~1,.yor, O. Emili:;
Barrera y Luyando, y D. Francisco Cabanas y BltizqutiZ.
sin causar por ello baja en In!! destinos que íl.ctn>\;¡lIl:ute
desempeoan en este MIDisterlo el primerot y tn la Escue
Ja Superior de Guerra el Be~undo.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento, y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muches Mios. Ma
dríd 27 de julio de 1909.
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LINARES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dia
poner que los sargentos y cabos del arma de Infantería
qua figuran en la siguiente relación, pasen destinados A

LnU.1U8

•

Belaci6rt pe se cWJ
l'rlmeroa tenf.éntes

D. MannelPrleto Madassú, del regimiento ~de JAsturiaa, 31,
al de' Ceuta, OO. . .

t Miguel Agnine Lizaur, del regimiento Alavtt,56, al de
Melilla,59.

t Salvador Foronda González, del regimiento de Murcia, 37,
al batallón cazadores ,Ciudad Rodrigo, 7.

••

:E'rlmeroa tenientea (E. 3.'

D. Lázaro Carranza y Carranza, del regimiento Serrallo, 69,
al de Extremadura, 15.

) Francisco Mortaza Lama, segundo ayudante de la plaza de
Málaga, al regimiento Serrallo, 69.

t Mariano del Prisco Moreno, del regimiento Vizcaya, 51,
al del Serra.llo, 69.

» Mateo Luque Oabez.ón, del regimiento deJa Reina, 2, al
batallón cazadores de Cataluña, 1.

Madrid 27 de julio de 1909. LmA~g

Sellar••••

D Eduardo AraujoSolE'~, paee destinarlo al de Malilla nú..
me,'o 59, al que ee iMmpo'farli con toda urgencia•.

DfJ real orden lo digo á V. E. pala sn conociOllento y
demás efectos. Dios guar.de á. V. E. muchos afioa. Ma
drid 27 de julio de 1909•

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser..
vido disponer que los oficiales de Infantada comprendidos
en le. ei~uiente relación, pasen á servir los destinos que
en la misma ee les 8ellalan.

Es asimismo la voluntad de S. M. que los desUnados
ti los cuerpos que se hallan en Melilla, se incorporen con
toda urgencia.

De real orden lo dige á. V. E. para su conocimiento "1
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos &11os. Ma
drid ~'l de julio de 1909.

Safior Capitán general de la tercera región.

Setiores Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Africa y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el alumno aprobado en la escuela especial
sfecta á. la fábrica de armes de Oviedo, D. Eladio Naves
Rodriguez, pase destinado como maestro armero .de ter
cera clase al regimiento Infantería de Asia núm. 65;
siendo al propio tiempo la voluntad de S. M., que el
de Ja misma clase del citado cuerpo, D. Germán Sierra
Jiménez, pase á continuar BUS servicios al regimiento In
fantería de Sa.boya núm. 6) en vacante que de su clase
existe.

De real orden lo digo á V.~. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos anos. Ma
drid 21 de julio de 1909.

Sellor Ordenador de pagos de'Guerra.

Betiores Capitanes generales de la primera) cuarta y sép~

tima regiones.

I .

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

Setíore! Capitanes generales de la. segunda y eéptima. re-'
giones.

SefiorCapitán general de la tercera región.

Setíores Capitán general de le. aegunda región y Ordena
dl1)r de pago8 oe Guerra.

LnuRBS

Set1or•••

efectos conl!li~uien~es. nlna gUl\l'de ti; V. E. mnchoE' afios.
Madrid 27 dA juU'J (?f;) 1909.

LINA.l-'ES

Suce.lón de mandos
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á.

bien resolver que en el caso especial de tener los CapUa
Del generales que embarcar para visitas de cortesía en
escul'Ulras 6 buques extranjeros, hagan entrega del mando
al General más antiguo entre les que reBidan con mando
en la misma plaza; observándose en los demás casos lo
prevenido en el real decreto de 2 de novienlbre de 1904
(C. L. núm. 205).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 27 de julio de 1909.

LtNAltBS

•

Se:t1or Capitán geue~al de la primera región.

IECClON DE IHFANTER1A
DOItln••

Excmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.) se ha ~ervido disponer
que' el coronel del regimiento Infantería de Borbén nú.
mero.17, D. Narciso Acosta Mean, pase á desampetlar el
cargo de vicepresidente de la. Oomisión mixta de recluta·
miento de la provincia de León. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diosgaarde á V. E. muchos allos. Ma
drid 26 de julio de 1909.

••

Excmo. Sr.: En vista del telegrama de V. E. fecha
de ayer, participando que el primer teniente del re~i

miento Infantería de Mallorca núm. 18, D. Luis Araujo So·
ler, destinado,por haberle correspondi'do, al de Melilla nú
mero 59, se~n raal orden de 25 del mes actual (D.O. nú
mero 164), se encuentra enfermo, por euvo motivo desea
substituirlo su hermano el segundo teniente D. Eduardo
Araujo Soler, del mismo regimiento, el Rey (q. D. g.), te·
lliendo en cuenta las circunstanciBs de guerra por que
tltraviesa aquella plaza, se ha servido disponer que el pri
mero'de los referidos oficiales cause alta nuevamente en
el repetido regimiento de Mallorca, "Y que el segando

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de esta
,fecha, se ha servido conferir el mando del regimiento de
Infa.ntería. de Borbén núm. 17, al coronel O. Andrés Alea·'
lIiz Arias, vicepresiden~e de la ComÜlión mixta de reclu
tamiento de Albaeete.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento:
'1 demás efectQs. Dios guarde á. V. E. rollahos atlos. Ma-
drid 2'1 de julio de 1909.
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SECCION DE INGENtf.ROS

DesUnos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Be ha servido dispo

ner que el teniente coronel de In~enieros, con deetino en
los talleres del ~alerial, D. Ramiro Ortiz de Zárate y Ar.
mondar.z, pase á prestar sus servicios en comisión á la
comandaneia da Melilla, ínterin duren laa aoluale. cir
cunstancias, sin causar baja en su desUno, debiendo in
corporarae á dicha plaza con urgencia.

De real orden lo digo á V. Bl. para sn conooimienta '1
demás efectos. Dios guard~ á V. E. muchos a:l1ce. Ma
drid 27 de julio de 1909.

Se11or~Ordenador di pagos de:Guerra.

Se110res Capitán general de la quinta región y Goberna
dor miliiar de Melilla y plazas menores de Atrica~

SECCION O's~ AHTJ.LERIA
:Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.), por resolución de
esta fecha, se ha servido conf ,rir el ..mindo de la coman~

dancia de Artillería de Melill\\, al caronel D. Mariano Dos
met y Azpíroz, primer jefe, eu la MtuaJidad, del la.• re
gimiento montado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dirs gosrele á V• .m. muchos a11os.
Madrid 27 de julio de 1~09.

Vacante.

Se11or••••

8e:l1or Ordenador~de pagos de Guerra.

Se110res Oapitán general de la primera regién y Goberna..
dor mililar de Melilla y plazas ~enores de Afdca.

Oz'rcular. Excmo. 81'.: Existiendo upa vacante de
pdll.lt"r tl':nieIlte de Ollball0dll, ayudaute de profesor, en la
Eacuela dtl Equitación mili'llr, y dr.bíendo proveerse en
la forma que previene el altieuto 6.° del rAglameflto pr~.

viaiona1 del mencionado ceutro deense11anzll, de a de dI
ciembre de 1902, y el caeo 1.0 de la real orden de 18 de
noviembre de 1905 (C. L. núms. 289 y 229), el Rey
(q. D. g.) ha tenido ti bien disponer que los aspirantes á
'la referida vacante promuevan sus instancial!l en el tér
mino de un mes, á partir de esta fecha, acompanando
copias de las hojas de servicios y de hechos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conooimienlo y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:O.os. Ma
drid 26 de julio de 1909.

Antonio Cros Guerrero, del regimiento de la'~eina, 2.
Federico Mediante Nocedo* del regimiento del Príncipe, 3.
Juli.án Alcolea Ferrero, del 'regimiento de la Princesa, 4.
Luis Lacueva Cantel, del regimiento del Infante, 5.
Victoriano Cerueño Porras, del regimiento de Sicilia, 7.
José de la Fuente Pérez, del regimiento de Zamora, 8.
Juan Castillo Agramunt, del regimiento de Soria, 9.
J'ranciscoMoreno Cruz, del regimiento de Córdoba, lO.
Angel RiveraFernández, del regimiento deSan Fernando, II
Manuel Veloso Pérez~ del regimiento de Zaragóla, 12.

Madrid 27 de julio de 1909.-W..uur.s.

IECClON DE CABALLERIA
Destines

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que en la escala de
capi&anep del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército no
existe número suficiente para deeempe11ar todos los des
tinos de la plantilla de su clase, y con arreglo á lo preve
nido en el adículo 13 del real decreto de 31 de mayo
de 1904 (C. L. n.o 84],' el Rey (q. D. g.) se ha eervido
dipponer que el capitán. da Oabal1erfa D. Angel Garcia Be·
nitez, que tiene aptitud acreditada y pertenece á la Es
cuela Superior de Guerls, pase destinado á les órdenes de
V. E. para que utilice BUS servicios en el Cuartel general
ó en el Gobierno militar de la plaza, según juzgue conve
niente.

Es ssimismo la voluntad de S. M. que el desÜllo de
este capitán sea en comieión, sin dejbr de pertenecer al
Centro en que actualmente está destinado, y que ínterin
desempena el servicio de .metado Mayor, use como dislin
tivo el que seftala el srtículo 13 antes mencionado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11oe.· Ma
drid 27 de julio de 1909.

•

Relación. que se cita.

SI1'g6ntos

Jtafael Bautista Gonziilez, de las Secciones de Ordenanzas
del Ministerio de la Guerra.

Emilio Chacón ~otoca, del regimiento de la Princesa, 4.

la Brigada Disciplinaria de MeJilla, los cuaJ~8 verificarán l
BU incorporación con toda urgen(:is. F.s 8símismo la Vo- J
luntad de S. M. que los h¡.¡bares da este pereonal se recla
men ~n 108 extrachlB del Cuerpo con cargo al cSl1itu10 y
srtículo correspondiede del vílZente presupuesto.

De real orden 10 digo á V. E. para su tonocimiento y
demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchOl5 a11os. Ma.
drid 21 de julio de_1909.

Se:O.or Ordenador de pagos de.,Guerra.

Sellares Capitanes generales de la segunda, wrcera, quin
ta, sexia, séptima y octava regiones, y Gobernador
MilUar de Melilla. y Plazas menores de Atrica.

•
'Se11or Comandante en Jefe de las fllerzas del ejército de

operaciones en Melilla.

Se:l1ores Capitán general de la primera región, Director
de la Escuela Soperior, de Guerra y 'Ordenador de
pagos de Guerra.

•••

IEeelOH DE ADMINISTRACION MILITAR
Banderas

Excmo. Sr.: El RElY (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el EstJlblecimiento central de los servicios
administrativo-militares se efectúe la remesa de tree ban..
deras nacionales para edificiol!l, con destino al Parque ad.
ministrativo de suministro de Te:nerife. ,
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De real orden lo digo á V. E. pR.'\'a. su cOl'ocimi1mto y
efectos consigu'entra. Dicta guerdr f... V. E. Jr.u,:,hrs ( 110h
Madrid 26 de julio de 1$;09.

LmAm~)1

Se:f\or Capitán gene!f\l do Ollnal'Ít:I3.

Setlores Capitán ~eneral de 18. ptimerfl región, Orif:>M -l{w
do pa~os do Guerra y Direotor d~l l!,stl'i b!ei'iwlt'l;t,1J
centml de ka s6nicios a}miniairative-milittutf'.

.... , ......

E,xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha tenido á bi~n dia·
poner que por el Establecimiento Oentral de los servicios
udminietl'lI.tivo-militans se dectúe la rewe&1l al Pa-que
administrativo de suministro de Gran Canaria,de dos ban
deras nacionales para edificios, con deetino al cuartel del
Potrero da las Palmas, y al que ocupa el batallón caza
dores de Lanzaroie en Arrecife.

De real orden lo dígo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos anOl!!. Ma·
drid 26 de julio de 1909.

Senor Capitán general de Canarias.

Safiores Capitán general de la primera reRión, Ordenador
de pagr.s de Guerra y Director del El!ltableeimiento
Oentral de los mervicioB administrativo-miliiares. -

••

Cruces
Excmo. gr.: Vista la. instStlCill que en 17 de sep'"

tiemble de 1908 ourEó V. E. á este MinilltE'rio, prom' vida
por el soldado de ese cuerpo, Lucas Rodriguez Rodriguez,
en súplica de abono da petlsiones lie 1,lna cruz vita.1icia
de 7'60 pesetas" d-esne V· de abril de 1900 á fin del-mia
mo mes de 1.908; rellultllndo; que por el batallón rtserva
de Oanarlas núm. 3, fueroll reclamadas las penl'liones de
dicha cruz hasta fin de abril de 1901, y por el de caza
dores de la Palma núm. 20, las de ellero á agosto de 1906,
ambos inelusive, habiendo causado baja como licenciado
absoluto en este batallón en el iniU<'sdo mes de 8goStO de
1906, y alta en la sección de inútiles agregn,ios" del cuer
po de Inválidos En la revista de mayo de 1908, desde la
cual fecha le son reclamadas y F,¡r.'iefechss las pensienee
de dicha cruz; y considerando que con arreglo al arto 19
de la ley de contabilidad han prescrito ya los créditos por
penElionee no reclamadae, anteriores á. 1.° de majO de
1903, y que el recnrrente no debió ser licenciado absoluto
hallándose pn t'%pectación de ingreso en Inválidos, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Orde
nación de pagoa de Guerra, ea ha servido disponer que por
al batallón cazadores dE\ la Palma, se reclamen en adi
cionales d\~ car&ctel' preíl'rente las peneinnes anexas á. h
rEferida cruz, desde 1.0 de mayo de 1903 á fin de diciem·
bre de 1905 y desd¡· 1,° ds septiembre de 1906 á fia de
abril de 19081 justificando la reclamación de las corres
pondientes al periodo en que estuvo licenciado absoluto,
en la forma que establece la regla a.a de la real ordEln
cironlar de a de junio de HOa (C. L. núm. 92).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa a11oa. Ma
drid 26 de julio de 1909.

LmABE'S

86110r Comandante general del cnerpo y cuartel de In
válidos.

Setlor Ordenador de pagos de Guerra.

Ex:(~w"'l. Sr.: Vista la. instancia que en 6 de mayo
tí'tj'''JO ~u e:ó V. M. á ~~ste MínlS f f!rio, promovida por el
',"l',t¡":nto r!.(1 la brig~Hia d;wiplillurm, D. Ju~n Santa Cruz
Juliá!:, fin ~úplica (le ~ b~lllo de la. pens:ón mensual de
:,h"A: t-" s t.iU'¡ eorrl sj)nuHenttl á la Cft12: de Mérito Militar
fiu::; lo fué cnncn1iffa POI' leal úrfl<'lu de 18 de no
Víl;\lr:b.l'() de 1901 (D. O. 1¡úm. :dJ7), de¡;.cte 1.0 de abril de
L"05 en qu.? (m:::apHó sdf:l ar.os de re~irtE~ncil\ en esa pla

1', ~ tfnh,,~!;o (\l) CUf;lnta qUE! ld r~CU(l'ent.o no 8scen;'ié ti
~arW'1jül hnet'l), 1& lB vista. 0;1 m~l.lzo de 1.907, Y que la re
~t')llpe~-~'.fj, h:dicada. el.! privar,in ne esta empleo, el Rey
(q. D. g.), oído d Pll"fCí'f d:J la Ordmaoión de pagos de
Guarre, ee ha e8l:vHo autorizar á la Brigada disciplinaria.
pl:\m la reclamación, en adicional prefer;;;nte al ejercicio
cerrado dtl 1907, de llls pt'nsiOD(\S de dicha cruz desde
1.0 de marzo á fin de noviembre del mismo a110.

De real orden lo digo á V. E. pará su conocimiento y
demás-efectos. Dies guarde á V• .ll); muchos ai1oe. Ma
drid 26 de julio de 1909.

LmAlt:.E

Sef10r Gobernador militar de MeHUa y plazas menores de
Afdea.

Saf10r Ordenador de pagos de Guerra.

.......,~~-

Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de esta
fecha, ee ha servido disponer que 108 subintendentes mi
litares D. Manuel Biedma Espino, jefe de la Subintenden
cia. del Gobierno militar de Oeuta y D. Agustin Miró y
-Bretones, a¡;cendidQ, de j'i:fa del detall del Establecimien
to Central de le·s servicios administf8iivo-militarell, pa
sen á desHmpefiar loe cargos de Director del parque de
suministro de esta corte, prilller jafe de la primera Ce
manosncia de tropas de AtJministración Militar, y jefe
de la Sobintendencía del Gobierno militar de Ceuta, res
pecttV8ooente.

De real orden 10 digo ti V. :ro. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V• .ID. muchos a11os. Ma"
drid 27 de julio de 1909.

Sanar Odena<iol:' de pago3 da Guerra.

Se110rEB Ca.pitán gene:al de la prim€ra reglóu y"Goberna~
dor mílitar de Ceuta.

Indemnizaciones
Excmo. Sr.: El RI!Y (q, D. g.) se ha servido aprobar

las cGmiaillnes da que V•.l:!J. dió caenta á este Ministerio
fIn 15 -de junio últimot rlesempefiadlls en JosmeSeB que se
lidalinn por el pers,mal cO.l.Q.prendido 6n la rellllCión que
lÍ cl!l\tiu~)acíón se m8A.rta, que comienza con D. Victor
Pérez Vidal y concluye oon D. Emilio Andrés Mestres, de
c.iatámhdae ino1emnízat,lea con los beneficíos que senalan
loe artículos dill reglamento que e.n )a misma se expreRan;

Dt· rp.a\ orden lo d~po lÍo V. E. p!ml. en conocimiento y
fines conraiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de julio de 1909.

LlNAd

SeMr Capitán general de la primera región.

Sanor Ordenador de pagos de Guerra.
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J'EOHA.
PUNTO 1:

1~8~ ea que principia. en que terminll. 1~"" o.¡:,.
ObcerToololl8ll.

~. OlMEll NO:&rBRlllB i3:fJ~ ~ de en dondo tuyO lugar Oomisión conferida
i~e~

Q.

residencie. la comisión Dia Mee Aflo Dia Kes .Año li
: i~rri

~

• f sr .
MES DE SEPTIEMBRE DE 1908 -

I Capitán., ... D. Víctor Pérez Vidal. •••••••• 10 111 Vicálvaro ••• .A.vila•••..•••.. Vocal de un Consejo de guerra 9 sepbre 1908 12 sepbre 1908 4

MES DE MARZO DE 1~O9

, Médioo 2.0 •• D. José Anca Shker.••••••.••• 10y11 Madrid ••.•• Avila.......... Practicar reconocimiento á un
guardia civil.............. 1." marzo. H)09 3 marzo. 19011 3

HES DE ABRIL DE 1909

, Gral.división D. José Gómez Pallete•••.••.. ~~~~~ ~:~·~~:::::IAranjUeZYTOle.~Verifl.~arla revista anualde~ 18
6

, T. coronel... » Guillermo Aubarede Kiaru.H abril.. lll()ll 18 abril•• 1909 6

, Capitán..... » Felipe Gómez Pllllete Oarcer 10 y 11 ldem....... do........... inapeccióa................ 6

. Ooronel ..••• » Francisco Javier Manzano! . 10 y 11 [d.m.•..•.. Aranjn.........¡""mpa'" 01 ,.n".I.......¡"idem. 11109 14 idem. 190911 2

, Gral.división ) José Gómez Pallete•..•.•.. 10 y11 [dem ....... El Pardo....... Verificar la revista anual de .. 1909~ i' :r. coronel. •• » Guillermo Aubarede Kierulf 10 y 11 Iden¡.. ~ ..... ldem.......... inspección.. . .. .. • .. .. ... 2~ Idem. 19(19 22 idem.

Oapitán•.••• » Felipe Gómez Pallere Oarcer lOyIl [dem ....... Idem......... 11
Ooronel. ••. » Francisco Javier Manzanos. 10 y 11 Idem....... Idem .......... IAcompáfiar al general. ...... 22 idem. 11109 22 idem. 19·'l ~, Gral.división l) José Gómez Pallete ..•.••.. :~;:: ¡~::::::::::: "1,01' y G''''''.¡V'dñ''' l. ,.."'....nol d'¡"T. coronel. ; • » Guillermo Aubll.reae Kierulf idem. 1999 29 idem. 1909 4

Oapitán .•••. » Felipe Gómez Pallete Carcar 10 y 11 Idem....... laJara........ inspección ............... . 4

Ooronel••••• » Francililco Javier Manzanol!l. 10 y11 Idem ••.•.•. ¡Alcalá••••.•••• Acompafiar al general....... 26 idem. 1909 21 ídem. 1909 2tP,""n""l C.pitán ..n'·
, Oomandante. ) José GarcÚl. Ramírez .•.•••. 10 ll)TalaVerade Toledo ral de la región ante la Co-

y la Reina.... ......... misión mixta de recluta·
miento................... 23 íiem. Hl09 » ,. :l) 8 Continúa.

: Com.o l.a ••• JI) Ramón Bringas Azpilcueta. Avila....... » » » 3

, Oficial 1.0 ••• ,. Angel Llorente Poggi. .•••• Idem•..•••• :t ,. ) 3

, Oficial 2.0 ••• » Abelardo Merino Alval'8z ... Idem ••••••• » » » S

, Alumno••..• ) Valero Aguado Roig ....... Idem ••.•••. » ,. :t S

Otro........ » Ignacio Mufíoz Recio....... [dem•••..•• Piedrahita, El
» " » S

, Otto••....•• » Angel Polo Fernándel'l•••••. 10y11 Y Idem •••••.• Bateo CAvila),
» JI) » S

Otro •..• , 11. » Luis de Luque Ce.talio ..•. realor- (dem.......
,. t ) 3

Otro .•..•..• » Mariano Linda de la Torre.. den de {dam .•.. ti'
Béjar, Alba de

Viajo d.In."nocl•• ,n. P'''l » JI :t 3

Otro .••••••• ,. Fernando de Lara Périz Oa-
19 abril Tormo!, Oiu- viene el arto 101 del regla- 28último dad - Rodrigo, ídem. 1900

brero •.•...••..•...•.• \fiario Idem .•..•.. mento orgánico de Aeade- " • » S

otro.••..•.. ) Francisco Marín González .• flcial [dem ••.•••. Pefiaranda de mias militareB•••••••.•••• » » " 3\Idem.

Otro••.•••.. " Juan Seguí Quellín .•.•••..
núme- Idetn. ,1 ......

' Bracamonte y " » » 3
ro 86)... Salamanca .•.

Otro••.••.•• " Antonio Mufioz Recio ..•.•. [dam ••.•••• » » » 3

Otro.••.•••. » Fernando Paetrana Pérez••. Idem ...••.. » » JI) 3

, Otro........ » Enrique Ventura Guadarra·
ma ...................... Idem....... ) , » S

, Otro........ " Enrique López Ayllón...... ldem. .•...• I " ) ) 3

, Otro........ » Maximino Santos Martín...., Idem••••••. " » ,. 3

" Ricardo Requena Martínez.\10 Yll Badajoz.....
Valencia de Al- Inspeccionar las obras de laJ 1

' Oapitán..... cántara ••••••
estación sanitaria de Va- 119 ídem. 1909 » » ,. 2
lene", de Alcántara••••.••

ZQ.n
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en que principIa en que te1'lll.Ina. "'l
,Q.p. aj"co de il1 donde tuvo lugar OOm.illón conferida ObservaC!on es'co~
,¡e.;6 Qo

Día
o

i:~~ resIdencia la comIsIón Mes Afio Día Mel Año '"
j, , - -- - - --- •

yll Badajoz.•••• Ciudad Real, Ba· o

dajoz, Oliven·
!lll, Cáceres y

Verificar la revista anual deTrujUlo •••••.
inspección••.•••••••••••. 8 mayo. 1909 14 mayo. 1909 12

y11 [dem....... ldem •••••••••• rdem .•••••.••••••••••.•••. 3 ídem. 1909 U idem. 1909 12
yll Idem ••••• Idem .......... ldem ................ II •••• S idem . 1909 14 ídem. Ul09 12
yll [uem....... Olivenllla•••.••• !.compafiar al general•••.••• 7 idem. 190» 7 idem. 1909 1
y11 [dem.. t •••• Cáceres•••••••• ldem ...... tI •••• 1, ••••• 11' 10 idem. 1909 12 idem. 1909 3
9 Madrid•••••• Alcalá •••••.••. DirIgir obras ...... o ........ 7 idem • 1909 8 idem • 1909 2
9 ídem....... l1em ••••.••••• rdem ........... 11' ' •••••••• 12 idem. 1909 13 idem. 1909 2
9 Idem •••.••• dem .••••••••• Idem •. , ................... 21 idem. 1009 22 ídem. 1909 2
9 fdem ••.•••. Idem·l·· .. • .... Idem •.•.........•.•.••.... 27 idl'm 1909 28 idem. 1909 2
9 [dem....... Aranjuez•.••••• Idem .•••.••••••••••••••.•. ~ tdem. 1909 4 ídem. 1909 1
9 Idem .••.... Idem.......... Idem .•••.•• , ••••••• , ••.••. 7 idem . 1909 8 idem. 1909 2
9 Idem ••••••• Leganés ••••••. [dam ....................... 7 idem. 1909 7 ídem. 190!' ]

9 Idem........ ldem ••••••••.. Idem •••••.••••••••••.••••• 11 ¡dem 1909 11 iuem. 1909 ]

9 Idem .••••.• ldem •••••••.• Idero .....•.....••••........ 14 Idem. 1909 14 idem. 1909 1
\) [dem ••••••• Idem •••.•••••• Idem........................ III ídem. 1909 19 idem. 1900 1
9 [dem .•••••• Idem.......... Idem •••••.•••••...••.•.•.. 24 hiem. 1909 24 idem. 11109 1
9 Idem ••••••• Idem .••••••• ,. Mero ....................... 28 idem. 1909 28 idem. 11109 ]

9 Idem•.••••• Pozuelo•••.• ; •. Intervenir el pago de jornales 6 ídem 1909 6 idem. 1\l09 1
9 [dem....... Leganés •••••," fd~ •••••••••••••• " ........ * S idem. 1903 8 idem. 1909 1
9 (dem ....... Getafe •••••.••. ldem ....................... 10 ídem. 1909 10 ídem. 1909 ]

9 ldem .•••••• El Pardo •••••.• [dem •••••••••••••••••••••• 12 ídem. 1909 12 ío.em. 1909 1
9 Idem ••••••. Pozuelo••••.••. Idem .•...•........•..•.... 14 idem. 1909 14 idp.m. 1909 1 Cargo al ma-
9 Idem••.••.• Leganés........ [dem. "" ......•.....•..•... 18 idem. 1909 18 idero . 1909 ] tlilri al da
9 [dem .•••••. El Pardo•••••.. ldem. ".................. ". 19 idem. 1909 19 idem. 1909 1 Ingenieros.
9 Idem ..••••• Getafe...••••.• ídem •.••••••••... ·••••••••. 21 idem. 190B 21 idem. 1909 1
9 Idem •••••.• El Pardo....... kIem ....•.•••.•..••....... 27 idem. 1909 27 ídem. 1909 1
9 Idem .•••••• Pozuelo..•••••• Idem •••••••..•.•••••.••.•• 28 idem 1909 28 idem. 1909 1
\) Idem....... Leganés........ Idem ...............•.•.... 29 ídem. 11109 29 idem. 1909 1
9 Idem .•.•••• Getafe.•••• , •.• Idem.............•........ 31 idem. 1909 31 idem. 1909 1
11 fdem ..••••• POl'luelo........ Pago de jornales............ 6 idem • 11109 6 ídem. 1901l 1
:lI Idem ••••••• Leganés ••••••. frlem •..•...•...•. ~ .• ".•... 8 idem • 1909 8 idem. 11109 1
\) [dem ••••••• Getafe••••••••• Idem ••••• , •••••••••••••••• 10 idem. 1909 lO ídem. 1909 1
\) Idem ••••••• El PartIo ••••••• ldem ....................... 12 ítlem. 1909 12 idem. 1909 1
9 ·{dem ••••••• Pozuelo••••••.• Idem. ....•. "................ 14 ídem. 1909 14 idem. 1909 1
9 Lciem ....... Leganéll•••••••• rdem ........................ 18 ídem. 1909 18 idem. 1909 1
9 Idem •.•.••• El Pardo••••••• Idem. ..•• "••••••.. "." ....... 19 ídem. 1909 19 idem. 1909 1
9 Ide•••••••• Getafe ......... Idem ...•......•..•......• # .. 21 ídem. 1909 21 idem. 1909 1
\) Ide.m. ••••••• El Pardo ••••••• Idem .. "...•......•.•.•.•.. 27 idem. 1909 27 idem. 1909 1
9 Idem ••••••• Pozuelo•••••••• Idem ...................... 28 idem. 1909 28 idem. 1902 1
9 Idero ••.•••• Leganés•••••••• Idem ..................•... 2~ idem. 1909 29 idem • 19f1ll 1
fl Idem"" .•• •',r Getafe .•••••••• Idem.•....• ".. ".• ". , ...•. " .81 idero • 1909 81 idem. 1909 1

m "ooj",_ .. "¡Val"'''' d• .1.1-e~lltara ...... Inspeccionar las obras de la
estación sanitaria de Valen·

HlO~ola de .Alcántara ••• ~ •••••• 29 abril. 1909 :1 idero. S

'"o

i
'"

NOMBRE!

MES DE MAYO DE 1909

Clases

GraI.divisiónlD. ¡osé Gómel PaUeta •••••••• 110

Cuerpos

T.te coronel. ) Guillermo Aubarede Kierulf 10
Capitán..... » Felipe Gómez l'allete Carcer 10
Comandante. • Enrique Toro y Vila•.••••• 10

& El mismo. . • •• • • • • • • • . • • . • •. 10
Otro•••••••. D. Miguel Vaello Llorca ••••••

» El mismo •••..••••••••.•••••
) El mismo .
» El mismo •••••.•••••••••••••

Capitán ..... D. Salvador Garcia Proneda...
l) El misJlIlo ••••••••••••••••••.

Otro. . •• •••. D. Federico Garcia Vigll •.••••
» El mismo ,. 1_ f' •••
» El mismo •.•••••••••••••••••
» El mismo •.••••.••••••••••••
:t El mismo .
~ El mism.o." ..•......••..... "

C.o guerra. il.a D. Juan Gazapo Maldonado...
Conianda beia gen.eral d~ In-j » El mismo .••••••••••••••••••

genÍefol',~""""'" ~ "' .. "•. \ » El m~sDlo. , •••• ".. • •. "." ....
,. El mIsmo .. I , •••••••••• , ••••

» El mismo ••••••••••••••••••.
,. El mismo .•••••••••••••••••
:. El mismo ••••.••.•••••••••.•
» Ei m:f,gmo ••••.•••••••••.•.• ,
» El mismo" .•.•••..• , , •..• , ..
:& El mismo ••••.•••..••••••• ,'.
» El mismo ••••.••••••••••••••
» El mismo .•••••••.••••.••••.

Oieiall.o ••• D. Arturo Alfonso Vivero •••••
» El mismo •••••••••••••••••••
~ El mismo •••••••••••••••••••
~ El mismo•••••••.••••• r ••••••

,. El mismo•••••.••••••• , r' ••••
~ El miimo....... ......•. .... fI ••

» El mismo r' f'

:1> El mil!lmo••••••••••••••••• r, •
.t El mismo•••...... ".•••.. "....
~ El mismo..•. II f' •••••••••••

» El mil!lmo•••• : .•••••.••• , ••••

\eOPIt':.. "'1~~ R1::g¿'R;;';';~~ 'iia;,;~;;t
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19011 10
1IJ09 10
19011 10
1~09 7
1\109 '7
11lU\! 7
HIO\1 2

24 idem .
24 idem .
24 hiem.
24 ídem.
24 Idem.
24 l<lem .

4 .dem.

J':BOHA

en que llrfuclpla I en que termina

15 ídem. 1909
lb ide·u. 1909
15 ídem .lD09
18 ídem. 1\;09
18 ídem. 11109
18 idem. 1909

II ídem. 1909

, M,m, ""1 5
ídem. 1909

31 Idem. 11100 31 id'.'m. 1909
29 abril.. lOO\! i ídem. 19119
21 mayo. 1909 21 lclem' 1901)

\1 ídem 1M9 11 ídem. 1909

30 marzo.I10011 ) » » 3Ilcontinúa.
SI ídem. 11100 ) l) » ;;1 Idbm.
1.0 abril.. 1009 " " » in IoJe.';

8 mayo.. lll09 9 mayo. l1l09 2
30 ídem. 1909 31 ídem. HlOO 2

23 ahril •. 1909 12 ídem. 1110911 12
2 mayo. H)'}9 3 (dem. 190~ :2

1 mayo. 1909 2 mayo. 2

21l abril•• 1909 1 idem. 11109 1
29 luem. 1909 1ldem. 190\1 1
2\;1 idem. llJOIl 1 ídem. 190 1
29 ídem. 1909 1 ídem. 1909 1
29 ídem. 1909 1 ídem. 1909 1

2 mayo. 1909 3 ídem 190 2
1 i.lt'm . 19U'd :2 ¡d"'m. 1909 2

15 ídem: .¡lIJM 24 ídem. 1909 10
15 íde'u. 1909 24 ídem 1909 10
15 ídero. 1909 24 ídem. 11109 10

"-=~=c=_~======

Dia I )[e. l.AJl.o ID1a I Me. I Afio

'II! I i

Oomillión conferida

Reconocer el estado de un fdi-
:f\clo ., .... ,1 ••••••••••••• 8 mayo. 11109 ó mayo. 1909

11
3

I~lem ..•••.•.•...••• , . fI •• t .. 8 ídem. 1909 5 id¿m. 190IJ 3
Revi¡;tl1. semestral de edificio!

ndli tal'CS ....... lO ••••••••• 5 ídem. 1909 8 i:!em" HIOl'lf S

ldem .. ". t ••• ,,"" t. t ••• "". tI :¡ ídem. lllOIl 8 ídem .1190\'
Pasar la revista de comisario

á las fuerzas••.•••••••••• 2 tdem 1!l09 2 ídem '11909
rd~m .............. .••.•..•. :.1 íd<ll1\ • 1909 2 ídem. 1909

Ciudad Real, Al·
cáza.r de Sau
Juan y Ocalla

Getafe .

da tll 1 CQ'.ld~ tll'i"Q lugllr

resh\eucla. la CCHl11aiótl

.PUNTO

______·.1··_·.... ·....·..... -._·_.·_ 11 ...·.. _1 11__,_, , ,__

,--=---==-:_- - _--I~

Catrlpamllnto
de Oarablln·
chel •••.•.. ldem.; ••••..... [IIdem ...•.••••..•..•.. ; •...

'dem •...... hIero... ; ..••..• I,.lf'm .•.•...•..•.•••.•••••. \
ldem...•.•. , ¡clem•.•...••... lldem ..•.••••••....•.•..•••
AranJuez. • .. [olem•.......... ¡-l'lero ....•.•...••..•..•..•.
Iúem ..••.•. (dem••......'... Tdem ...•...•..••.•.•......
(dero: ...•.• tdem:··········

1
['\\'11I ••••••••••••••••••••• ·1

MadrId ..••. Al'll.nJuez .•.•... ,Oonducir caudaleil .•....... "

21

rra "'" .

24
24
24
2i
24
21

~

"p.s a
o~~(",.

;~i~
.... t:> lO

~:g :.~
_.c: .~ "'"
~'('l¡ ~I~
~, ;o~
: d'7 I

10y11 [dem ldero [.1em ..
1UY 11 ldem •..•. " ldem........... [dcw ••••••••••••••••••••••
10 Y11 [dem .•'••••. Idem•....•..... {·lero .••.••. ·••.•••••••••••.
10 Y 11 [dorn .•..... 1dem.••.••..••• Iolem .•...••••...•••••••...

:.:4 rdem ....••. Idem Oonducír caudales ,
21 Tar"ncón .•. Cuenca........ ldero .....•...•....•.•••..•
21 ~h(lrid..... Cót"loba........ [{ecepción de potros ...•....
24 ¡lolelli •..... : fdpm.••.•.•.. " hIem .• ; ...••.....•••.•....
24 [dew Idem ......•.... I.fem .••...•...••.•..••...• i

------
l'IOl.tBREA

» EI1~ta!"io Contl Alvarez •.•.
» AllJt'rto Flm ¡¡gallo Medlnfi.,
) Arturo León Alv81"(:Z .••• '."
:t FHnanclo Díaz Aguado•••• _
» Jusé Garclll. Ramfrez ••••...

01_

----·1-----·

C1W1'pllll

Idero ••••.•••.•••••••••.•.. IT. coronel ... ¡ ) Juan :Montero y Mtlntero •.. 110 yl11IToledo.; •••.

rntend.a roil. de.esia región.. IOom.o de 2.'\1 :t Francisco Casils Solís .••••. 110 yulljIadrid •.•..

Idem de Asturias~.... . •• •• airo .
Idem Vad Rás .•••..•... ,. _ Otro•..•..•.
Bón. Oaz. Ll('rep.a 1.er tE'níente.
Zona de Getare .••••••... , .• Oapitán •.
Idem de Toledo•.•.••.••.... Comandante.

ldem ...•.••..•.- Otro: •••••.• El mi8mo•..•.•• ~ ..••.••.••.
ldem....•................. Otro ..•••.•• D. Oarll'l:1 E!!cúsul'iI Fuertes ••.
ldem ..........••.......... Otro ••.•••• El mismo ...........•.•.•.••
ldem...•••...•............ 011'0: ••• '0" .,D. AIlge~GarefaOterm.ín .•.•.
Reg. Infantería Saboya. . . • .. MédIeo 1. '" JI FranCISCo I'Júfiez Ahaga .••.

rdam .....•....••..•..•...• ¡Capitán•..••. 1) !,uts Zur~l) A?'Jrés •..•••••
Zona de Ciudad.Real l.e! TeUleI1te » ~v3a'cos Flto 'ega.•........

¡dem.•••••..•••••••..•.• Iotro ........ , :t Juan Oolina Alonso••••••• '110 y 11 {dem ....... El Pardo .......
A.uditoría gral. de esta región. T. auditor 2.a. :t angel Gareía Otermín . • . •. lO Y11 fuem ..••••• GUnd.lll::iara ..• '1IFj~~:~~~.l~~••~~~~~j.~ ~~. ~~.e.

10 y 11 Idem ..•.•.. relem .. : IAs¡,str de otro ídem .
10 Y11 Ideln .•.••.• Plns"nmf~.•.••. [dero •.•..•...••••••.• , ••..
1(1 Y 11 [del•..•••.• (lllllod:llajara... lde;'¡J. . • . • •. • .
10 yl1 ruem..... Ciudad l{ea1... IU€'Dl. .

10 Y11 rderü ....... :\ vila. . .. .. . ... I/ocal de la Oomlsión mixtll
dA reclutamiento .

10yl1 [dem Cuenca Tdam ..
10y11 ltIem ..•.•.. (<1:11 •••••••••• '1Irdem ..•..•.•...•••...••...

24 Idam . • •• • • Alcalá....... . \)onductr cau-lales.•.••••.••
10 Y11 (jetafd •.•••• Madrid..... . •. RI'tir:l1' libramientos •••••.•.
10 Y 11 TalaverJ. •••• Toledo 1 RelJl esentante del Capitán ge

lle/'al dé la región ¡¡nta la
Ollmisión mixta de recluta-
miento..••••...••••.•.•..

21 IToledo .•..•. Taill.vera ..• -'. Oonducir caudales .
2·1 Ciudad Real. Alcázar úe San

I Juau fdem ••••.•..•.••.......•..
!dem de Oáceres ICllpItán 1 " :Manuel Vnherde SuArez 110 Y 11 Cáceres •.... Pla8encia •..... V'oC\flI de un Oonsejo de Gue-

ldem ...•...•........•.•.. '1 M.o de obras.I) Adrián González Gallego,' . • \10 Y1111~dem •..••• ·1{¡1t'~·· .
ldem .......••...•...•••... Oomandante. ) Juan ReooLh.) Argutn..ba!l .• 10yl1 Segovla •.••. Avlla .•••..••..

Oomand.a gral. de Ing-:-nieros.IOomanúllnte.ID. Emique Turo y Vila ....... 110 y 11 11 IJlldajoz" ... 1V',lluulleva tl'3l:
Sll!f'Ua••••••

ldcm., JOtro '" :t Francisco D¡\'ii!a. García ..
ldem Oll';)........ ) Manuel Pel'llín Molina ..
Idem abo Oa1'1.·s Níeto Alcalde ..
ldem Otro ) Díego OrdÓi'l.ez Flores .
ldem •••••.•.•.••..•••..•. l.er teniente. ) Jnan :".fartin J)"ernánúez ...•
Zo¡:;,a ñe Cuenca Oapitán... •• "Fed<'rico Jíménez Gareía .
Reg. Lanceros de la Reina .•. 1.erteniénte. »Ignacio Baúnallte Oi'rtá:¿lll'..
ldem '12.0 ídem..••. ) Pedro Pwto Moyano ••.••.•
Idem V'et.o 2.°.... » Gabriel García Fernández ••
Reg. Oazadores de Lueita-

nía 1,er teniente.! " Roberto Baamonde Robles.•

ldem•.•••••••••••••••.••.• Otro........ "Francisco Ríos Quintero..••
Idem. . • . . . . • . . . • . . • • • . • . •• V'et.o 2.0 • • •• J Silvestre Miranda Garcia .••
Reg. d<l Maria Ori8tina...... 1.er teniente. ) Miguel Alvare... Garda .....
Idero .••••.•.••••.•••••••. 2.0 ídem •.•. » Eurique Domínguez Etlpll.1ia.
Idelli ..•.•..•.•.•.•.••••••. V'at." 3.0. • •• ) Juan Gal'cía C...bacho •.•.•.
ldero ••••••..••••••.• _••••• l.er teniente. » -Alfonso García Margallo ••.

~
,...~'~

.
. ~~i:ijA..~
_-....:~--~~ .
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~mS'o - ES
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o CD fE.,CP o
~ ¡o ca retlidenola la llOmlsión Dill Mel Afto Dilo Mes Año iD

: r= 1 ~-----------1-----· - -- - --- -- ....:_1. _

R..g Húsares de la Princesa. 2.° teniente. D. Salvador Sandoval Cutali... 24 ci..lcalá de He·
. nares. . . • •. Córdoba....... Recepción de potros.. • • • • • •• .17 mayo. 1IJ09 24 mayo. 1909 8

ldem · .. · mro ) ErnestoFernándezl\11iquieira 24 Id€ro Idero ldero...................... 17 idero.. 11leIJ 24 idem. 1IJOIJ S
ldero id. de Pavía l.er teniente. ~ Joaquin Peralta Glltiérrez.. 24 ldem ldero Idem............ 17 idero. 1909 24 idem. 1IJ09 8
ldem 2.0 ídero ) Francisco de Aguilera y Pé-

rez de Herra8ti.......... 24 Idero ldero ldero ;.......... 17 idero. 1IJOIJ 24 idem. HlOIJ 8
!dem VeLo 2.°.... »Pablo Bernar Molinos...... 24 fdem Idero ldem...................... 17 idem. 11109 24 idem. 1909 8
6.° de....Asito de caballos se'!M ,0 • J é P t M' ·tí O 1 C d R 1Vocal de la comisión mixtal b .

men1~les o ••• , , é:1. mayor. »os o ons l.I rJ8Z 1 Y1 Hcalá. .. • • . iuda .eal. ? de reclut!lmiento •...•... oí 1 a rll.. 190IJ» » ) 31 Continúa.
2.° r~g. montado Artillería•.. ¡Capitán. .... »Francisco Espafiol Villasante 10 y 11 Getafe ...••• Madrid ••••••.. / Defensor ante el Oonsejo SU-ll-
. . prerno de Guerra y Marina 13 idem. 1909 26 mayo. 190{ 25

~
r, dI' AUXiliar la revista de arma·t

5.0 ídem íd o' o Otro........ ~ Manuel Melgar .A.lvarez 10 Y11 Madrid. o •••• :>Sua a. al ara Y mento del primer tercio de 15 idem. 1\l09 6 idem. 19091 6
eiovla. • • • • . • la Guardia civil .

Idem. Armero 1.0.. »Victorio del Rey Guijarro .. 10 Y11 ldem ...•••. Ide'll 1Idem 'jlU idem. 1909 6 id",m. 1909\' 6
10.0 ídem íd•......••....... Oapitán..... »Carlos Cereceda y Olías .•.• 10 Y11 MadrId •.••. Valderooro ..•.. Id. id. del Colegio de la íd. id. 26 mayo. 1909 26 ídem. 1909 2
ldem Armero 3.° .. »Faustino ValJés Hévia 10 y11 ldem Idem " Idel1'1....................... 26 idem. 1909 26 ldem. 1\l0. 2
Regto ligero de .A.rt.a,4.0 dejo ·tá Vi t Pé V'd 1 I Defensor ante el Consejo 8U-( b il 190 'd• Spl n .... » c or rez la ......... 10 Y 11 Getafeo, .... MAdrid......... "'remo de Guerra y Marina 9 a r.. Il 121 em. 190\l1 12campafia •.•..•... ,....... 1:"

Tte. coronel. J José Lossada Canterac..... 1I 6
Comandante. »Fabriciano Haro Porto...... 6
Otro. . . . . • .. » José Bou:\l Loreuz. . ...•. 6
Oapltán.. . .. ) Germán Menaeho Miranda. 6
2.° teniente. ) Casimiro Roda Dlan!! ..•... 6
Otro o.... »M'anuell:odl'Ígnez Chalxtdo. 6
Otro : ... »José CJiul{mt Vda........ o
Otro........ J FI'ancÍ!:l{lo Cl!l.vijo Bethen-

court·.... o' •• o, • •• •• •• • 6
Otro........ »Gabriel lriart~ Jiménez... . 6
Otro ........ J Tomás Ruano Hulz .. ''''o, 6
Otro........ »Rafael Aguayo Susbielas. •• 6
Otro .••... o' »ValentínMerasNavia OssorIo 6
Otro.. o ••••• »Miguel Sánchez T ig.). ..•. 6
Otro »Isaac Jimeno Pastor. 10~11YI . 6
Otro........ l> Amlldf'o Sola LeaL........ 58 ;lee Oviedo TrUb.ia,}ViSitar los establecimientoÉ 6

~demia de Artillería.•••.. Otro........ »Manuel Moya AI~lla•....••. marzo Segovia..... Oartagena y industriales del arma de 12 abril.. 1909 6 mayo 1909 6
Otro.. . . . . .. »Pedro AI'~i~a AnAón.. . .• ,. ~i:l~O Madrid l. •••• Artilleria... ••.• .•. . . . •••. • 6
Otro. . . . . . .. • Jésús nadIllo Pérez ....•.•. TI o •64). 11' 6
Otro... ..... »Miguel Pirla y Borean..... . 6
Otro........ »Antonio Oalvo EOl'lquez... 6
Otro........ ) Eduardo Aguirre Oarcé. 6
Otro........ ) José Díaz Vrrela y Ceano

Vivas............... ••. 6
otro........ ) José Martfnez Valel'o....... ~
Otro o • • • • • •• • Fernando Bondin Delgado. . 6
Otro »Victo Menéndl:'z Oacho..... 6

, Otro. . • • • • •• ) .A.gnetín Francisco Alvarez.. ' 6
Otro. . •.•.•. »R~f,lel Sáncllez Gutlé1'r,·z... 6
Otro. • • • . . •• »Vicente Moyll. Fmncés..... 6
Otro. . • . • . •. ).rosé Vela y Di:¡,z de Ulzur1'un 6
Otro ..... '''1 »Manuel Pé1'ez Seollne y Díaz. 6
Otro •.• ~ .•• '. ) José Lllq1.le Serrlllo:~ga. . . . • I 6
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-------,-p 1> •o~a~ ~S~ @~ l'UNTO FECHA ~
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t1 '" o. (:Jo en que principia en que tenmina ;g

Cuerpos Clasetl NOMBRES ~.~ ~ ~ de IU d?,Ude tuvo lugar Comllión conferida a Obse~vacione
o .. !!.~ (:Jo •

~ ;:o~ residencia. 1a. comisión Dia Mes Alío J)lll Mel AfIo ¡¡¡
,Q 1: t:l'1~ - - -- - - •

ACl!.demia de Artillería ..•••. 2.° teniente. D. Salvador Cerón Bionelli. .• 'fO y 11 I )6
Idem Otro•.•..••. :t Antonio Eleta Palacio...... R. o, 6
ldem Oto......... ) José González Estéfani del8do , tOViedol Trubia,~Visitar los establecimientos 6
ldsm Otro ) Francisco Roig Asuar :rt[~nOo Segovia..... Cartagenay indl;1striales del arma de 12 abril.. 1909 6 mayo. 1909 6
Idem•......•.••.. : •......• Otro .•.••••• ) Eugenio Otero Montes de Oca (D. O, Madl'id...... ArtIllería................. 6

Idem•.••..•.•......••.•... Otro••..•.•. »Jofé Onrubia Al!1gulallo ..•. n,·(l4). 6
idem ..••••••••. '••••.••..•• Otro ••.••..• » Enrique Bendito Sivelo..... 6

C.o de gtlflrrl1. I I
de1.uclllSe. ) RamónBringl\B Azpilcueta 13

Oficial 1.0... ) Angel Llorente Poggi. • . . • . 18
Idem 2.°.... »Avelal'do Mel'ino Alvarez... IR
Alumno. •.•• ) Valero Aguado Roig....... 13
Otro .•.•..•. :t Ignacio'Mu!1oz.Recio...... 18
Otro .•.•.•.. ) Angel Polo Fernández...... 13
Otro .••.•••• ) Luis de LuqueCentano....' 13
Otro •.....•. ) Mariano Landa de la Torre. lOll1¡ Piedrahita, El .. . 13

Idem"" Admón milit r Otro.. . • .... ) FernandoLarali'érezCabrero aelli dO~ Ba!co (hila), VIaJe de instruCCIón que pre· 13
• a •.... Otro•••..••. ) Francisco MarinGonzll.lez .. a1Jril BIlJar, Alba de viene elart. 101 del regla- 28 id.-. 1909 13 ídem. HlOO' 13

Otro ) Juan Seguí Guillén ú~i~o A.vila....... Tormes, Ciu· mento o!gánico de acade-, \ In
Otro........ ) Antonia Mufios Recio.••••. ~.• 86). dad Rodrigo, mias mihtares , I 1;,
Otro........ ) Fernando Pastrana P~re» Pe!1aranda y

. lfilgo. , •.. " . Salamanca ¡ 13
Otro. • . . • ••• »Enrique Ventura Guadarra· I

ma•••• ~............... 13
Otro ) Enrique López Ayllón..... I

13
1

Otro... . . . •. ) ld.aximino ~antos Martín. •• 13\
!dem de Ingenieros ....•..•. Capitán..... »Ernesto Villal' ./:'eralta.•.. , 10 Y11 Guadlllajara. Mon?éjllr, Gua·\Actuar como juez instructorl
Ide ' S G dalaJara.••••••. ? en un expediente......... 7 1nO"" 'dro................. llr~ento.... ) reirorio G~rcía Sanz....... 22 rdem: ••. ' .. Idam ISeoretario del anterior...... mayo.." h 1 em. 19()i1 ¡j

parque. regianal de Artillería Capitán..... ) Eduardo VlCente Garcfa .... 10 Y11 M.adnd..•••• El Escorial••••. AuxUlar en la l'eVi8ta de ar-\ I
de Madrid•.•.•••.••.•.•.• M

d
·u 2d~ tlaller t ) Faustino Valdés Torre '11 y 16 (dem Idem mamento de los colegio! de 211 'd lllon 26'd 190n 1. e . case.'. Carabineros... ,,1 em, • 1 em. "

Comandancia de Carabineros T. c?r~)llel•.• »Anto~iodel Moral GÓmez.. 10 ¡Jácares 9fudad Real.... I 'Son cargo al
de CAceres ••. : ....•...•• Ol1pItan , ) Braullo Muntero Estevez... 10 Idem...•.. ; (dem ..••.•.... Presidente y vocales de un, [ ¡>le..upues

ptro ) EmUlo Andrés Melltres..... 16 Valencia de Consejo ie guerra........ 8 idem. 1909 12 idem.
1909

1 5 to de Ha~
AlcántlLra. Idem.......... denda

1 • 1, I •
t

'1,

~

~ta

li'o
§

Madid 24 de julio de 1909.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las comisioms de que
V. E. aió cuenta á este Minieterio ('ln 21 de junio último, desempenadas en los me
ses que se indican por el personal comprendido en la relación que á continuación
se inserta, que comienza CGn D. José Dahnau Plflol y concluye con D. Segundo Picó
L1uoh, declarándolas indemnizables con los beneficios que se11alan los articulos del
leglamento qne en la misma se expresan.

lii!sA¡;,ES

De re·a] orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y fines consiguientes. Dioe
t;:nal:'de á V. E. muchos a11os. Madrid 23 de julio de 1909.

LINARES
Se110r Oapitán general de la enarta región.

Se.:t1(Jr Ordenador de pagos de Guerra.
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JObJervaciones.
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NOMBRE3m&lleeCUllrpOll

&lación que 86 cittJ

1>-8 Poaa J'BORA
"el me:> PUNTO
~;~e. -- - S"
~ ~ ~~ en fiue principia en qne termlna ¡
S; ¡; al i de IU dOnde tuvo lugar OomiBión oonferida , I ~

~ ~~'a reaidencia 111 comllión Dia' Mu Año Dia1 Mes 1Año r
-
--------1 1 I·I:l'1'l' . 1----. -------- -

MES DE JULIO DE 1905

ZoJ:i~ de Mamesa .•.••..•••• ¡Oapitán•••• '1 D. Jo~é Dalmau Pifiol. ..••••• '110 y llllManresa .••• ,B~celona .•••• 'Ioobrar .libramientos••••••• '111. O!iU!ill••1111i181 21 j UliO•• , HloslI 2
Idero......... ,. El mlsmo · 24 Idem •••.••• Vl1lafranca OonduCir caudales.......... 3 idem.l liO& 4 ídem. 19081! 2

MES DE DIOIEMBRE DE 1905

MES DE ABRIL

El mismo 110 yllIIIdem .•.•••• IIdem " ••••• IIdem lll.°lmarzo 11909l 31lmarzo I HJ0911 31

El mismo "110 yUllldem IIdem IIdem II1.0lfebro.li19091 281febro.1190911 28

MES DE MARZO

19091 301abrll.. 1190911 30

,.. ~
- o'

I-A

§

16IOontinúa.
1
2

190911 31

190511 13311'dicbre

31 enero.

1909
1 ' I ) I '1909 SO abril.. 1909

1109 30 ídem. 1909

11lidicbre I HlOS

1.°lenero.11909

Idem •.•••••••••.••••.•.•••111. ° abril..
Defensor ante el Consejo su.~

premo de Guerra y Marina. 15 idem·.
Cobrar libramientos.. • • • • . •. 29 idem •
Idem. . • • • • . • • • • • • . • • • • • • • • :19 idem •

MES DE FEBRERO

MES DE ENERO DE 1999

:t ¡El mismo .•••.•••••••.•••.••. 110y11I1Idem••••••• IIdem •••••••••. lIdem ••••••..••••••••••••••

,

,

1.er teniente. ID. Ignacio Estruch Diaz 110 yl1llGerona 1Madrid ¡Estudio de un aparato de
aviación•• '•.••••••••••••

, El mismo .••••••••••••••••••• 10 Y11 Idem••.•••• Idem •••.••.•••
~. Inf.1I Alcántara •••••••• l.er teniente. D. José Pujol Cercos•••••••••• 19 Y11 Barcelona ••• Madrid •••••..•

Eón. Cazadores AIfonsoXII. Otro .•.•.••• , Enrique Millán Lacambra••. 10yll Vich•.•••••• Barcelona•••••.
Idam íd. de Reus ••••••.••.. Otro "Julio Sanchiz de Rada 10 yll Mamesa Idem .

lnf.lI, ayndante de campo....

MES DE MAYO

1
8

1909 31
1909 31
1909 2
1909 1
1909Í1 2

2Im~yo'1190\l
a idem. 1909

20 ídem. 1909 31 ídem. 1909 12
20 idem. 1909 31 ídem. 1909 12
20 ídem•• 190H 31 idem 19011 12
19 idem.. 1909 SO ídem. 1909 12
19 idem.; '19(1) se idem. 1909 12
19 idem. 1909 30 idem. 1909 12
20/idem.. 1909 SO idem. 11109 111 I ~20¡idem.. 1909 30 idem. ,1909 11
20,ídem•• 1901) 30 ldem. 1909 11
20 idem•• 1909 80 ídem '. 1l,l09 11

24
24
24
24
24
24
24
24
24

» Restitn.'to González Fraile ••
» José Rega} Oracho•• : .•••••
, Andrés Sáez .J~uregUl ••••••
» Nicolás Torio b:Qnzález••••.
» J ulián Isasi Burgl.'l:! ••••••••
» SfllO'ío LuciloS Mercaú'~l'· .•••

'" '<
1II Ildeíonso Sánchez Aní. ua .•
» Urbano Arbunico Espino~<¡a.

~ ~afael Samaniego Rodrigue~~.

Bilg. Inf.a LuchaRa ••••.•.•• l.er teniente. D. Manuel Corbella Guenovart. 24 1·IITarl'agOn~ ••. Tortosa •••.••• '.IConducir caudales...... •••• 2 mayo.. 1909
Idem íd. de San Quintín •••. Otro........ ) Enrique Arboli Borja .••••• 10 Y11 Figueras••••• Gerona .••••••• Cobrar libramientos. • • • • • • • 3 idem 1909
Id.em íd. de Alcántara •••••.• Capitán..... » Santiago Albert López •••. , 10 Y11 Barcelona ... Madrid .•..•••• Defensor ante el Consejo Su·

. premo de Guerra y~a'rinll. 17 marzo 1909 Sllídem.
ldem l.erteniente. ,·JoséPujolCercos 10yl1 Idem •••••• Idem [dem 1 15 abril.. 1909 31idem.
Bón. Cazadotes de Estella Otro ) Antonio Frau Matheu 10 yll Olot .••••.•. Gerona Cobrar librll.mientos '11.0 mayo. Hl09 2 ídem.
Idem íd. de Rens Otro........ , Julio Sanchiz de Rada 10 Y 11 Manresa Barcelona [dem ;......... 29 abril. 1009 1 ° ídem.
Idem...................... , El mismo 10 Y11 Idem Idem........ • [dem...................... 29 mayo 1909 30 ídem.
Reg. Caballería Santiago•••• Capitán.•.•• D. RIl,¡nón Puig Ramón....... 24 Barcelona. ••• Jaén, •.••••.••• Hacerle cargo de los potro!.'

destinados á su cmerpo••••
[dem •..•••• ldenl •••••.•••• Idem .••.•••••.•••••••••••.
'Idem .•••• " Idem •••••• ; ••• Idem •••••••••••••••••••••.
Idem Ideni Idem .
Idero •.•• , •• Idem ••••• "'. • • Idem .•.••••••••••.•••••••.
[dem .. . . . . .. I.dem. : ídem "•••.
Idem. • • • • •• Ldem......... Idem •••••••••••.••••••••••
[dem••••••• Idem •••••••••• Idem ••.••••••.••••.•••••••
Idam Idem Ir Idem•• " " .
R~'9.I;', ••., • •• Iden¡.! .. , .. ".. !dem... , ..• " t • , t , , , , , , r ••

ldem.. • • • . • • • • • • • • • • • • • • •• 1.er teniente.
ldem Vet.o 2.0 ...•
ldem id. de Montesa Capitán .
f,dem l.ertenieníe.
:tdem..•••••.•..•.••.••...• Vet. Q 2.o ••••
Idem id. de Numancia •••••. Capitán...•.
ldem. l,er teniente.
Idam .. ~ f' •••••. l. Vet.o 1.0.. ,.
¡dero í\l. de Tetuán•• 1 ••• , •• t,er teniente ..
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~LINA.RES

3/Continúa.
S [dem.

2
1
1
2
2
1
1

1
I

3}Car!5? al 15et-
~ VICIO.

21 ldem •

2jrdem.
1
2

S

3
2

190911 31

IOO\J
1110¡,
1909
lIJO\!
1909
1909
1!l0\J

11JOIJ 6
Hl09 6
1909 6

1909 6

1909 ·2

1909
11J09
1909

1909

190IJ
11J09

11 ldem.
11 idem.
111dem.

11 idem.

15 ídem.

14 idero. •
29 idem •
·H ídem.

7 idem.

14¡idem.
17 ídem.

Sl.idem.

l!lO(ol 3TdeUl.

1IJDO 18 ldtllU .
1900 t.o ldem.
1909 2 ídem.
1809 3 ldem .
l\lOQ ¡¡ ídem.
IIJ09 1 o idem •
1909 31 idem .

CUCl'pÚ!

MAdrid 23 de julio de ,1909.

Rl'gimiento C~h.flo T"tuán.... 11.(;~ telliPIlt...
Idem ••••••...••.••.••••.• '1 y; tu. ll.llJ'J .'J o.

Dep.o ,l~(;1',h:.Jlo¡j semenbl~!'I(".. ;l.<
•• '11 ' '''''1) .,'u.....,le "....!.1 ella .... , ....... \

- ", ;-' 'g~S~I'1 FECHA So I
S ~ gS PUNTO g 1\9'
"'" .... ~I ¡;; es
~~ ~ ~I'" • '-'_H_'--' en que principia en que termina al

(JIu"" I ¡'n·.'l:!~¡':fl I~~ ~ s>:¡11 d9 au d',nil" tU1'O IlIga! ComisIónconIerlda. :i Ob"ena"~(';n"'~",
6'~ i!.i;: ' I I 1 g-¡n ::-;" 'r'.' t,·.IJelJcla 111 "ore!~iún Día Mes Año Dla. Mes Año :'...... ¡:--~-.---,-.------ :E:1:;'¡'.,' '.. " . , .. . -.__ ... -'__1__ -=-, --,,,.,,,,., "

,). T"'d"ll"O }<.,;6\7(':', Mlll'tinez. 10 y lll.eus •.•.••• ArchcuR ••.•••. ",.
) .iw.!A [',·ri<lU,(:lI L!:W·;H. ••. 10 ¡,[..h,m ••••••• V!'Ül~••••••••• '11" •. '_'0'0 _ ..

I I Ven,,! .1",1 hil'11'
>~ Ya'e:,t:;~ Y:':tra , 10 Yll¡/!,,¡;pitr,let .. lJal'celOlla., ••.• í nv., ,. . ., .._ 0_ OO'. ••• __

¡n. o. C,) , á oficia] ••.•....•..•...... \
)11028do l ¡.\BíS1.h' al sl'gunuo cumo dl'~

4.° Teg. wi:s:to ue Ingenieros. l.er t¡;nient\~. ) J{)~ '111:11 Tm·¡¡z,..nn A 'lifión . 'ldl:,Il{~o~.,13(\l·colOlJa .• , Mal1d,l ..... ,... la eseueJ¡t eSj,Jfcbl de ra· 14lfebro.
(D. ,l. dlotelegrafill .•......••.••.

4.a <,,oroall'l.a ,le tropas da A1- u.O 28). .

mÍl'dstracióu Mílitlu· •••.•• VeLO 3.° .••• t Gu'llel'll'¡' E;¡pejn Míronn~.. lO'.i II hlem •..•... Llurt't de Mur •.
ZOUIl, de Mll.t¡¡lÓ .•.•.•..•.•. Capitán..... s Lp(.polúo l'érell Pala ., ..•. 10 Y 11 ~lf\tsl'ó •..••• Barcclc)llfl•.....
Id<'1u •••.•••.•.••••.•••.•• , » El mi~ '00. • • • • . • • • • • • . • • • • • • :,:.! fdem ..•.••. r¡U·l'!I@ll•••••••
Id-m de Mamesa•.....••••• Capitán.•.•. n. An~fll Alvare¡: SIlUl·fl ... " .•. 10 Y11 lVIunresa, ••• Bllrcelullllo••.••
Idem... •.••.• .••.•... •••.. » El ¡¡,i¡;t!io.••.•..•..•••••• ,... :.14 {!lelu ••••• ,' Vill¡;f,anca •••.
ldem de Tarragona - CaPltán /D. Ju~é Ol'q 'lílIps Vallespi.... 24 TarragOlJll.;. Tortvsa .
9.0 D<>p.o RVll. de Caballería. Otro •.•..... l> Hllfael Méndez Vigo ..••••. 10 Y 11 Beus •.••... Tarl'ngona .••. ,
Cvmand.a gral. de Artillería. Gral. bligada » Manuel RiUet Oalza •.••••• 10 Y 1J B:>r<;elona ••. Lériua.•••••••.

I
ldem JOficla12.o j » P<!dro lIartíne3 délla Torre.110 y 1lIlBarcelcna ILéridl1 ..

n'conocer un cahallo ••• ,... 17 mayo.
(lobrar libramientos ........ 1." idem .
Oondudr caudales.. .••••.•. 2 i-lem .
Cohrar libramientos...... • 2 idem .
Jonduclr caudales,......... 4 i·lem .
ldom. - 11.0 [dem.
Qobrar libramientos .•••••.. 131 iiem •
R~vlstar los fuel'tea y pa.rqnes

• 1 de Artillería do la .región.. 23 ~dem. 11J09 ~5¡~dtlm. 1\l0~
ldero ..•••••••..••.••••.•.. ¡CaPitán .• 1" Santongo hodJÍgl.lez Ce!€Zo,,!IO y llllldem .•••••• ¡[dolm .•.•.•••..11A.compafíar al antenor...... :l3 ldem. 1901\ 26 ldem. 1901l
Administración Militar ...•• C.O guerra I,a. » Angel Aizpuru Mondéjar •.. 10 Y 11 'fnrrllgona..• Reus •..••••• " Pasar revista á la3 fuerzas de

I dIcho punto.............. 3 idem. 190\) 3 idem. 1901J
8ecrEltnrio de llna subasta

para contratar U11 tra:aspor· 28 ídem. 1909 80 idem. 1909
, te de pólvora •••••••••••.

ldem ¡Oficiall.o .•• »Norberto López Ibarlucea. 10 y 11 Tarragona IReus .••••.•••. Reconocer la olla económica
del reg, de Oab.- de Tetuán. 17 ldem. 11JO!l1 181idem .11909

ldem C.O gnerra 2.a ,. Atllano MutUa Nuval..... 10 Y11 FIguerll.s •••• Port·Bou lIacerlle cargo y reexpedirma' I.¡ terlal de Att.· á Sevilla.... 18 idem. 1\J09
O. L. C. disueltcs Filip:nas .. l.er teniente. ~ Pablo GrnlZálpz EVl'és 10 Y 11 Reus ....... Tarragona Cobrar libramientos......... 29 idem. 1909
lclem lntend.a Militar de íd •. ¡Oficial 1.0... »R"lJ,ón TOliJá¡,¡ Fené .. , 10 Y 11 Tortosa, ••• , ~denl Idero...................... SO ldem. 1901J

.' ~A.Urlitor de! J é H á d Al' O 1 ~Vll1afranca del A . d .Cuerpo JUrídICO.... .••••••. b' ~d "OS ern n ez valez ..•. 1 y1l Barce ona... Pa adé sasorarunconselo eguerra Ó Idem 1909
rlg~... a...... : n s •••• f

Idem..... l> ¡El mismo ' 10 Y 11 Idllm FIgueralil /lIdem...................... 12 idem. 1909
3.et Tercio Guardia Civ1. •.•. Vet.o 2.° .••. D. Félix Gntlérre:z de la Fllente 10 y 11 ídem Lloret de Mar.¡ Reconocer un caballo. _..... 16 idem. 1909
Infant.a, (ayudante de campo) l.er .teniente. » Ignacio Estl'l1ch Di..z...... 10 Y 11 Gerona Madrid....... Estudio de un aparAto de avia.

. c1ón. • • • • • . • • • • • • • • • . • • •• 1.o ídem. 1909
Estado Mayor General..... " Tte. General. ,. LuIs Santiago Manescau .•• 10 Y 11 Barcelona ••• Varios puntos de . ti

la región. • • •• ReVls~nr las fuerzas. • • • • . • • • 6 idem. 1909
Estlldo Mayor .••••.••..••.. Capitán ,. Ramón ¡;l1garra Oendra 10 Y 11 ldem Idem Acompaflar al anterior. ti ldem 1909
lnfant.s , (ayudantedecampo).¡Oomandante. t ArturoPicutostelraizoz 10y11 Idem [dem lclem 11 6 idem. 1909

I S d P· ó Ll h O La J u n q u eu¡ Practicar diligencías como~ I dEstado Mayor de Plazas •.••. Otro. . .••..• ,. egun o lC UC, .••••• 1 Y11 Flgueras.... (Geron) . i ~t uctor 6 I em. 1909
"' .• ,.. Juez D", r ...••...•..

ldem....... ,. El mismo 10 Yl1¡Idem ldem -1 Idem l/u/ídem. 1909

""
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Setior Capitán general de la sexta región.

Señoreé Capitán genaral de la primera región y Ordena-
, dor de pag<ls de Guerra.

p1f!Z"', D. F~rnlinr.lo Pastr$lna y del HierrlJ, I3n !:ll'ir~if)p, ele
qUI:l Elrl ,:;lm:Fh~, ; ;:/,',,:,\ lh p ''''i.j;~. r'fJi' i;Ufltttll, Jtl llht'l.
do á PU f ¡,;d~;a il"r~ <tn·!! p11'1 \ .. ¡;rli.",¡a im'S3 (1i"!'!lrJ.e Avila

, q, Bur~;;>I?, f~n M~·"li ..jÓH 'á que Utl'l l/e '1UO:¡ hlJV pe t-l!cucn
tra enfenna. "'''J."lí iI18tiü(Ja'~cJn el ce~tifitado f¡umltativo
(~orre~pQn haute, el l'V'IY (q. D. Q.) ha temdo á bien acce
der ti. lo que se solimt'l, con arreglo á lo prevenido ;~m la
real orden de 28 ..le julio de 1906 (O. L. núm. 137).
, Da real orden lo digo á V. E. para su conocimientll y

demás deetos. Dics gua.rde ti V. E. muchos a11os. Ma
drid 26 de juHo de 1909.

28 jullo 19091) O. núm. le!>

Sanar Capitán general de la tercera región.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

ffualdl.H', h~bt1r~:r' y graHfi¡~a~ioneS

l\:x(·mo. Hl'.: \li?ta la ~n ..t, rieL qU'J en 3 ñe jUDll) ú\·
timo CUl'SÓ V. E. ~ e!:ltfl Mllllet(~rH1, prmno'f¡ ~s por fll ofi·
cial 3 Q di'll cuerpo Auxiliar de Oüetnf¡S Milita·'ea D. Pedro
Martín Marín, en súplica de bonifica.cióll dl'J. 30 por. cien
to sobre eu aueldo ile mayo último por reeHeucia. en Ca
naria!!, el Re, (q. D. g.l, de acuerdo con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien Mce
der á lo solicitado y disponer que }Jor el habilitado de la
Subinspección de Esa región sa efectúe 11\ correspondiente
reclamación, justificándoJ9, en la fürma reglamentada.

De real orden lo digo á V•.ro. para su conocimiento y
derogB efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 26 de julio de 1909.

T E

LtNARES

~tableolmfento
receptor.

Madrid 26 de julio de 1909.

EstablecImiento Número y cJ.ue de efecto"remitente ~

Transportes que se indican

400 metros de ftloseda para.¡
saquetes de calibres ma-

MaestranzaAr- yores...... , •••.••••••••
tilleríadeS&-\200 metros de Jilo~ed& para Pa~queeentral de Ar-
villa........ ~~;~:~~~.~~. ~~:J.~r.es.~~~\ tIllaría da Segovia.

13.000 m(')tros de cinta de fi.
loseda para saquetes.••••

Parque reg¡O-¡l Hipocelómetro Freise ..•• 1Tal1et: de precisión de
nal de Art ~ Artlllflríllo (Madl'ld).
de Valencia: 2 .fusiles M~user modo 181l3,jFábr~ca de armas de

con cuchJ1lo bayonet& • '.l OVUldo.

)

1 fusíl Mauser modo 1893 .•
281\: baquetas para Mauser

Fábrica de a.r- modelo 1893 Parque regional de
mas de 011e· 300 percutores Manser mo- Artillería de Barce-
do.......... delo 1893 ;... lona

800 puntQs de mira Manser •
modelo 1893 ••••••••••• " '

SECOIÓN DE SANIDAD UILI'rAR

Oeitinos
: Excmo. Sr.: , El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dIs-

poner que el fa.rmacéutico V' de S~¡nid; ..rt Mibta'r, flon
destino en el hospital militar de S~govia, D. Eduardo Ca

. lis Martinez, pase á situación de exced¡-,nte li'n la b.a re
gión y en comisión al hospit81 militar de LogrofiO, per
cibiendQ la diferencia de sueldo hasta el do Eiotivo por el

,capitulo y artículo correspondient¡;B dd preaupueel:o,
conforme determina la real orden de 14 del actual
(D. O. núm•.155). y que el del mismo empleo D. Fran-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l ea ha servido ordenar
. se efeotúen los transportes del material que á continua

ción se indican.
De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y

fines consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 26 de julio de 1909.

LINARES

Seft.or Ordenador de pagos de Guerra.

Se11ares Cspitanes generales de 18. primera, se;Juuda, ter-
cera, cuarta y séptima regiones. "

LINA.RES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que en 30 de abril
último cnrsó V. E. á este Ministerio, promovida por el co
mandante mayor del batallón Cazadores de la Palma nú
mero 20, en súplica de autorización para reclamar 1.633
peselas 33 céntimos por pagas correspondientes á los me·
ses de junio á diciembre de 1908 del capitán (E. R.) don
Antonio Pérez Linares, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado per la Ordenación de pagos de Guerra se ha
servido disponer que por el expresado batallón se prac
tique la 'reclamación de {as pagas de referencia, justIfica
da en la forma reglamentaria, para su liquidación y abo
no conforme á lo prevenido por la real orden circular de
'1 de abril de 1904 (e. L. núm. 63).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios Rnarde á V. E. muohos s11os. Ma
drid 26 de jnlio de 1~09.

. Transportes

Sefior Oapitán general de la tercera' región.

Sefiores Oapitán general de la primera ngión y Ordena
dor de pagos de Guerra.

8eft.or Oapitán g~nernl de Canarias.

Seft.or Ordenador de pagos de Guerra.

, Excmo. Sr.: Viata la instancia que V. E. cureó é.
este Ministerio en 9 del mes actual, promovida por el ca
~ist\rio de guerra de segun{ia clase, con destino en esa

Excmo. Sr.: Vista la inetancia qua V. E. cursó á
eate Ministerio en 26 d9 mayo últÍtno, promovid.a por el
capitán del regimiento Infdltería du Vjzc9,ya núm. 51,
D. Manuel Romerales o.uintaro, en súplica de que, con
arreglo á lo prevenirlo en la real orden de 28 da iulio
de 1906 (e. L. núm. 137), !lO doncHla p,órroga de pasa
je por cuenta del Estado ~. en espoí:'a p!:\fQ qua pueda;
trasladarae desde esta corte á Aleoy (A.licante), en aten
cIón á que se encuentra Cuft:f.ll1a, s;~gún jt:stitiCB con el
certificado faoultativo corresjJl.m;iente, el Hay (q. D. g.)
ha tenido á bien accede;r á lo qU) ICe so;icita.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Díos ~ua.rde á V. E. muchos a.n.OI"
Madrid 26 de julio da 1909. •
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Reladón que se cita

U. Ramón Climent y Vela.
:) José Parga y Gómez.
:) Abel Diez de Ercilla•
:) Pablo Martín y Lucia.
:) José de Seijas y Zafra-Vázquez.
» Ramón Dorda y Valenzuela.
:) Antonio de la Pompa y Lorenzo.
:) Jaime Monterde y Diaz de Mogrovejo.
:) José Acosta y Madrazo.
:) José Reyna y Martinez.
:. Luis Madrid y Aloalá-Zamora.
» Carlos Muñoz y Roca-Tallada.
» Luis Rodríguez y Ezquerro.
~ Andrés Zaiorteza y Francia.
» Santiago RevUla y Gala.
» Antonio Morales y Serrano.
» Tomás Vá2qnez y Galán.
» Feliciano López y Bacelo.
) José Yanguas y Elorz.
:) Luis Marañón y Torres.
» Demetúo Chave y Pizarro.
» Luis Serra y Barinaga.
~ Jacobo Guijarro y Galindo.
~ Angel de Velasco y Moreno.
~ Luis Armada y de los Ríos.
) Francisco de Arteaga y Fernández.
:) Luis Pérez de Guzmán y Sanjuan.
~ Antonio Lefont y Ruiz.
) Justo Mensayas y Aceituno.
)) Julie López y Morales.
~ Vicánte Montejo y '1'orrontegui.
) Carlos de Souza y Riquelme.
~ Mariano Ugarte y Ronre.
) :rernando de Castro y Diez.
J José Díaz y GÓmez.
) José Garnero y Galvá.
) José González y Antonini.
» Modesto Venta y Venta.
» Juan Innevarity y Cifuentes.
» Aurelio Ambohade y Rubio.
» Joaquin Valdés y Oroz.

Madrid:¡7 de julio de 1909.-LIBARl1JS•

81CCION :DI mSl'Bt1CCIÓN, DCLt1l'.6JIIU1'O

Continuacion en el servicio yreenganche.
Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovida.

por el cabo y guardiaa de laa Comandancias de ese cuer~
po que se citan en la siguiente relación, que comienZl\
con Domingo RlJY Fernández y concluye COD Aovol Pére~

11 1..,.,.

elCCIóN DE J'O'Sl'ICIA y AS'O'N'rOS GENEItALES

Deitinos oivile.

Seflor .Capitán general de Canarial1.
Setiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marinu, Ordenador de pagos de Guerra ti In21pector
general de J8i:l Oomisiones liquidadoras del JlljércUo.

Tran,plrtea
ExctJlo. Sr.: En vista de los escritos de V. E. de 15

de junio y 11 de julio del afto último, dando cuenta á
eslid Mini8tedo de haber expedIdo. pasaporte po~ cuenta
del Estado p.u's trasladarse lÍo la Habana, á la viuda Dofia
Emilia Vid~ud Arros, y seis hijos del coronel de Infanteda
D. U1piano Sánchez EchevarlÍs,. el Rey. (q. D. g.), de
'acuerdo con lo informado por el ConseJo Supremo de
-Guerra y Marina en 10 del actual, ha tenido á bien apro..·
.bar el pasaje de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para Ba conocimiento
y ,demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Mat1rid 26 de julio de 1909.

cisco Sánchez Lahorra, excedente en la primera región y ¡'
en comisión para eventualidsr1es en las farmacias mili-
tares de Madrid, pase destinado al referido hospital mi- !' CUEBPOS :DIVJi'lBSOS
litar de Segwia.

De real orden lo digo á V. E. para su contlcimiento yI A,cenloa .
demás efect.os.. Dios ~uarde á V. E. muchos atics. Ma- Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el director
drid 26 de JulIo de 1909. de la Academia de Artillería, el Rey (q. D. g.) se ha ser-

LINARES , vida conferir el empleo de segundo teniente alumno de IR
Sanor Ordenador de pagos de Guerra. misma, á los cuarenta y un alumnos que fi~ur.8n en la si..
Sf;flores Oapitanes generales de la primera y quinta re- guiente relación, que empieza con D. Ramón Climent Vela

giones. Y termina con D. Joaquín Valdés y Oroz, por haber termi..
nado con aprovechamiento los tres prImeros a110s del plan
de estudios de dicho centro, Y' loe cuales disfrutarán en sa
nuevo empleo la antigüedad de 8 del mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento '1
demáe efectos. Diol1 Ruarde á V. E. mncho! a11os. Ma.
drid 21 de julio de 1909.

WAllES
Setior Oapitán general de la primera región.

Beflores Ordenador de pago! de Guerra y Director.de la
Academia de Artillería.

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado oficial segun
do de la Secretaría. del Ayuntamiento de Mahón (Balea
res), el sargento del 6.° regimiento mixto de Ingenieros
Mariano Bayo García, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que dicho sargento sea baja por fin del corriente
mes en el cuerpo á, que pertenece y alta en el depósito de
segunda reserva que corresponda, con arreglo tí lo preTe
nido en la real orden de 21 de mayq de Hi86,,(O. L. nú
JUero 213).

De real orden 10 digo á V. E. para en conocimiento
y demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos anos.
Madrid 26 de julio de 1909.

LIBADa
Se110r Oapitán general de la lépüma región.
iSel10res Capitán general de Baleares y Ordenador de pa

gos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el sargento del regimiento Infantería de la Reina nú
mero 2, Marceliano Bendala Dial, nombrado guardia mu
nicipal del Ayuntamiento de Sevilla, cause baja por fin
del corriente mes en el cuerpo lÍo que pertenece y alta en
el ba'allón de segunda reserva que corresponda, con arre
glo á lo prevenido en la real orden de 21 mayo de 1886
(O. L. núm. 213).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás afectes. Dice 2uarde á V. E. muchos afIos. Ma·
.drid 26 de julio de 1909.

LmAUI
Se110r Capitán general de la segunda región.
Se110r Ordenador de pagos de Guerra.
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Chércol8S, en súplica de que se les conceds, como gracil~
especial, la reacislón del compro,miso que tienen contraí·
do por el tiempo y.;u la!! fachas que en III misma se les
cOllsigna, el Rey (q, D. 2.) ha tenido á bien acceder tí lA
p;;,¡tiClón de los interesadol!f, con la condición que se de
termina en las reales órdenes de 24 tie dICiembre de 1897
(O. O. núm. 291) y 31 de octubre de 1900 (C. L. núme
ro 216), previo reintegro de la parte proporcional del
premio de reenganche recibido y no devengado, en ar
monía. con lo que preceptúa el arto 77 del reglamento
de 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239).

De real or.dAn lo digo á V. E. para Sil conoci '~\i€'nto
y Jemáfl deutos: Dios ~!ll~rJ~ á V. E. Ul~Jchos afiOF.
Mlidr.ld 27 d~ juliu de 1909.

LINARES

Se110r Director general de la Guardia civil.

Setiores Capitl\ne~ generales de lB primera, saRunda, sex:O'
ta y séptima regiones y de Baleares y Ordenador de
pagos de Guerra.

Relación que S8 cita

Fecha del compromiso

Oomandancillll Clll.llflll NOMBRES

I~
Año. de duración

Día Mea-
Sevilla ................ Cabo •. I ... ti. ti ti ti ti ti ••••• Domingo Rey Fernándell, ••••.••••••.. 1.0 sepbre •. 1906 4
Granada........... ti;. t. Guardia•••.••••••.••. Antonio Reyes Treviño ••••••••••••.•• 1.0 marzo••. 1906 4
Oviedo, ti" ti •• ti ... ti. ti •• Otro ti' ti • ti ...... ti •••••• t José Braña Blanco •••••••.•••••••.••• 13 junio ••. 1907 4
Granada..•.•••••••••• Otro .... ti •• ti. ti ...... 11 ••• ti Miguel López Ruiz •••.•••••..•••••••• 16 julio.... 1906 4
:Burgos •.••.•..•••.••. Otro..................... 11 •• Andrés Arran~ Alonso •••••••••.•.••. 14 agosto •• 1906 4
Baleares .••..•..•.•••. Otro.~ ti ........ " ............. Pedro Ponlleti Bibiloni .••••••.•••.••. 24 dicbre.•. 1907 4
Madrid.••............ Otro•.•..... ' .•••••••• Manuel Menéndez Fojaco.•••..••••••• 3 junio ••• 1906 4
Norte.••••.•......••.. Otro.................. Mariano Cabellos Tomás•.......•.•••• 1.0 agosto... 1906 4

oroo. ti ti ti • ti. " ••• ti ti. ti 11 Otro.•••• "...... ti .. " ...... ti ti Santos Gutiérrez Pére~..•••..••.•••••. 23 mayo •.. 1908 4
No¡te .•••.•.••••.•••• Otro ••• ti" ti ..... ti ...... Angel Pérez Chércoles•••••.•..••••••• 1.0 dicbre.•• 1907 4

Madrid 27 de julio de 1909.

Dedlnos
Excmo. Sr.: .Aprobando la propuesta M destinos re

mitida por V. E. á este Ministerio en 19 del mes actual,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los cape
llanes del Glero Castrense comprendidos en la siguiente
relación, pasen á servir los destinos que en la misma se
les designan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1loa. Ma
drid 26 de julio de 1909.

Sefior Provicario general:Oastrenee.

Sellores Capitanes generales de la primera, cuarta y sép
tima regiones y de Baleares, Gobernador militar de
Oeuta y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que 8e cita
Capellán primero

. D. Perfecto Martíoez Vide, supernumerario sin sueldo en
esta corte y adscripto á la Subinspección de Ceuta,
al servicio de tropas de Artillería é Ingenieros de
Ceuta. '

Capellanell segundoll

D. Agustín Vázquez Rodríguez, del fuerte de Isabel II,
de Mahón, al regimiento Infantería de Burgo!, 36•

• Joaquín Sopena López, del hospital militar de Mahón,
al regimiento Infantería de San Quintín, 47,.

¡, Bartolomé González Garoía, del regImiento Infantería
de Vad Ras, 00, al hospital mili ar de Mahón.

.. Joeé Real Rodrí~uez, del regimiento Infantería de Bur
gos, 36, sI fuerte de Isabel 1I, de Mabón.

~ Pedro Martínpz López, del regimiento Infantería de
IsabellI, 3A:!,al regimiento Infanteríade Vad-Ras,60.

Madrid!6 de julio de 1909.

LINAUS

Inválidos
Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidll.d

instruído en la cuarta región en averiguación del dElrecho
que pueda tener para in~reso en pI cuerpo y cuartal de
Inválidos el soldado de Infauterfa, licenciado absoluto, y
en la actualitJall aere28do á la sección de inútiles del mis
mo, JOllquin Romera Serra¡ y resultando compr('bado que
al efectuarse el relevo de centinelas en el cuartel de San
Fernando en Figueras, Bufrió una caída desde el paso del
baluarte al foso interior de la fortaleza en la noche del
17 de octubre del 1906, de cuyae resultas ha quedado in ~

útil para el servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdocon lo iu
formado por-el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
16 del mes actual, h,ll tenido á bien conceder al intereeado
el ingreso en Inválidos, una vez que las lesiones que pa·
dece son de carácter permanente y están incluídas en los
arte. 3.° y 6.° del cap. 8.° del cuadro de 8 de marzo de
lb77 (e. L. núm. 88), y en tal virtuli comprendido en el
arto 2.° del reglamento orgánico del cuerpo y cuartel de
Inválidos, aprobado por real decreto de 6 de febrero de
1906 (O. L. núm. 22).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios J!uarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 26 de julio de 1909.

LmA.RES

Se110r Oomandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Setioree Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra V Ma
rina, Capitán g/meral de la cuarta. región y Ordenador
de psgos de Guerra•



28 jalio 1909

fl'e /:rt;.~:

Exoro? SI.: El R0Y ('1 D. í~,}.!"l;,~l'! .,(:::;\,;,10 CO;~C()·

rIel' d rdm.\ pura le9 ¡:.t1"~¡¡,. qU'J 1:'':: 1,'é'1>;~",'¡ en .!." <llf!,U;~h'

ti) r ... il~eyt)J, Ú !t¡s eh.~~t('" Ó iUj!ivi·.:'.U'.H d(1 t.:'cp~', ~iu tu (~~¡~~~,

día ~}iv.i1 compl:E'1H,H.lr;¿; en la lll;slUn, ~a. cual cúaüiíDza
COll Calíxto FCi":lá:tdez River~l y ti:ru:liua ('i)~) ~~1:mU61 Se
gura Lajar!:1; diepOllil>nuo, ~l propio tif.mpo, que pur fiu
¡'pI corr.ent''J mO's "~an 'h· ..3o

'l ':i'~ ho,;a!"n ¡",<; COID'1,T\;l'Vl-(;i,,'s 1: q~(1 p~rte~fc~~. .. o', ... '. • .., " ••.. -

n~ red ür"1.\.;; \', .;;/,-. ~. v.r. r::o ::ro' ,,'1 l'(tn!1Mroiento ,
fines cor8¡f{r;i~·"t,'<. 1.... ' I·".'.~ '" 't \,' •.,~. mueu;;o 8otl.l~.

\h~!:¡:d :¿7 d:· j\' .!h .. '!(; ! ..,' í·:~.

S;iflor Director ge¡¡o¡d ;3¡.; b GUJr 7is, el..!:.
SefiDres Presi,~entH del Ccrm'?jl") Bn¡:::emo de Huerm y Ma..

rirm, Cnpital:l! s f~,:ner~\ks do 111. !'t'¡;:;undl', tel'cerl', cuar..
ta, sexta y I\épthna t,~;~L'ne¿; y O¡,drnndor de pagos de
Guerra.

Retaczfm que se czta

-
1'''''lltC'~ para donde se les concedi el retiro.

Comandancias
N~';,\"~R:ES 1m LOS 1NTEKII:S.A.OOll Empleo. á que l,erienocen "'

1.'1l1lbl(S 1'l:ovlnolu
.- ......_..._--_..._--_.._-~ -- -_....- ........

Cajista Ferná.ndez Rivero. o •••••••••• Sargento •.••• " • Málaga ••.••••• '" ..••.•••. ::3evilla ••••.••••• Sevilla.
J06é Lopez Serrano....•••.••.•• o ••• o Otro..••.•..•••. Ovledo.••....•..•...•.... " . Z~lí:llc'l'a ........... Zamora.
Angel Martinez Atau:ri .•...•.••••••.. Otro.•.• o ••••••• Navarra .•.••..•..•....... ,. E"'telh ........•• Navarra.
Juan Rodriguez Tamarit.••.•••.•..•. Otro ................. Sevilla •••••••••••.......•.. Coronil .. ............... Sevilla.
José Caballo Fajardo................. Guardia .•.•••••• Málaga••••••••••••••••••••• \larbdla.••.••••. Málaga.
Manuel Cuadrado Escobar.••••.• o •••• Otro .•...•••.•.• Hualva ...••••••.•.•.•.•... BúlwrES ••••••••• Huelva.
Faustino Gareia Vallejo..••..••••••• Otro .. ~; .••.•••. Valladolid.•.••.••..•... ... Valladolid..•.••. Valladolid.
Rafael López NiQto................... Otro....•••.. .. Córdoba •.•••...•. , .....•.. Pueblo Nuevo del

Terrible •.••.•• GÓrdnba..
Enrique Pngés Pujadas•••..••..•..••. Otro ............. Lérida .••••.•...•......•.•. Cervera ............ Lérida. .
Manuel Segura Lajara•••••••..••.•.. Otro ......... .. Murcia. 111 111 • I •• " .............. 'lurcia ...•...••• Murcia.

Madrid 27 de julio de 1909.

Uniforme_ y ve>. tuario
Circular. Excmo. Sr.: En viste del fscrito qU'3 ¡:.i

Director g~ner..l d~ ü¡,rebineros dirigIó á este Minieterio,
proponiendo la reforma oe vE'stuario del personal de tro
pa de dicho cnerpo en armonía con las l1.t>fhficacionilB ¡tl
traducidas en los demás del h.iército, el Rf.lY (q. D. go) BI

ha servhio 8prl'bRr lo propu' ato pC!f dicha autorIdad}
dispOlíel que 61 \JnHorme de las Chl8f'S é individunB (lf'

tropa del enerpo de Carabmeros, qne:i.e IDQdific1ildo en 1&
forma descríptg en la sigDiente reJaC'ión núm. 1, obser·
váni!.ose en su uso las prescripciones detalladas en la re
lación nlÍm. 2.

Da resl orden lo digo á V. E. para su conocimiento)
demts efecks. Díos guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 26 cíe julio de 190~.

5e%)' •••

Relación núm. 1.

Ros para la fuerza de Injanteria JI Caballeria.-El hoy
reglamentario, suprimiendo la franja de color graneé, subs,
tituyendo el cordón de estambre por otro de charol rebaja
do de color graneé claro, así como las cifras actuales y pre
silla metálica, por el escudo y presilla declarados regla
mentarios para el ros de oficiales, según diseño que acom
paña á la real orden de 9 de enero último (C. L. núm. 12),
pero teniendo presente que el dorado no lo ha de ser á fue
go. También se substituirá el esprit por el plumero regla.
mentario para oficiales, pero sin anillo y de inferior calidad.

Gorro para lajuerza de 1njanterfa :p Caballeria.-De igual
forma que el actual, pero de paño gris con franja y vivos
color grancé claro, suprimiéndose el rosetón y adicionándo
le un barboquejo de cuero avellana que se sujetará lateral·
mente al gorro por dos pequeños botones dorados de los
que usa el cuerpo; dicho barboquejo se sostendrá en la par·
te superior del gorro cuando no se lleve por debajo de la
barba.

Capote para la fuerza de Injanterla.-El gris del modelo
que oportunamente se designará, en armonía con el,adop
tado para las demás armas y cuerpos del Ejército por real

orden circular de 18 de.itlnio último (D. O. núm. 133), su-
prim,éndose la capota actual. .

Capote para la fUErz,l de Cllialleria.-Igual al declara
do reglamentario pa> a los r{'gimi~Ht(!s del arma de CabaUe.
ría, según reaLs órdenes de 16 dt: junio y 15 de julio de
1908 (D. O. números 134 y 15n, lleVéHldo también el cuello
de paño azul y Jos vivos de color gr:mcé cbro; suprimién
dose el capote de mO!it;;r actual.

Guerrera para la fuerza de J¡dalltl'ria :p Caballerfa.-La
reglamentaria hoy él) U30, pt:fO Ctill <:d cueilo recto de color
grancé claro, :..brochado con dos corch<'tes, alto cinco cen
tímetros y llevando en él, a seis clntirnctros de los extre
mos el emblema <id cu~rpo "n (.;hn¡Ja tie metal dorado)
sin serlo á fuego. Las b0carnangas serán s0brepuestas co",:
mo las actuales. Los ribetes de las hombreras de igual tono
de color que el cuello, V en cada hombro se fijarán dos pre
sillas para que con el b;)t6n pequeño que ya existe, se pue.
dan sujetar las hombreras de gala.

Hombreras para gala.-Las del modelo del capote del
arma de Infantería a que hace referencia la relación núm. 1
de la real orden circular de 18 de junio último (D. O. nú
mero 133), las cuales se adaptar,,:) á la guerrera por medio
de un ojal y dos corchetes que abrocharán en el botón y.
presillas antes indicados; siendo el color de los vivos y al
mohadilla graneé claro, y el paño igual al de la guerrera.

Pantalón para la fuerza de [njanterfa.-EI reglamentario
actual, con franja de seis centLlJetros da ancho de color
grancé claro.

Pantalón para la fuerza de Caballería.-El actualmente
en uso, modificando la anchura y color de las franjas comc;
el de Infanteria, de forma breeches, según lo usan los regi
mientos del arma de Caballería.

Tabardo para las fuerzas de Infantería 11 Caballerla.-De
paño gris y del modelo que se designará, para uso exclusi
vo de la fuerza en el servicio especial del cuerpo, como
prenda de abrigo. La Caballerla lo usará en los servicios
pie á tierra y mecánicos. -

1 rllje de campañapara Infantería :p Caballeria.-El regla
mentario para todo el EjérCIto por real orden circular de 10
de octubre de 1908 (C. L. núm. ]97), y del modelo que
oportunamente. se remitirá á las comandancias. Se usará en
la práctica del servicio especial del cuerpo.

Guanra de verano para Infantería l' Caballería.-La de



rayadillo hoy en uso, pero con el cuello recto de las dimen~ . ciones, paseo y servicios de poblado, cuando lo dispon·ga
Iliones del de la guerrera de paño, llevando el emblema en ; la autoridad militar de la plaza.
vez de las cifras del cuerpo. ': 6.a Los guantes blancos se usarán únicamente para gala.

Esclavina impermeable con capucha.-De color gris ó aná- " y reconocimiento de equipajes.
logo al del traje de campaña, larga hasta lleg-ar á diez cen- { 7.a La esclavina impermeable será de uso voluntario,
tímetros por encima de la rodilla, y del modelo que se de~ : si bien ateniéndose para su adquisición, al modelo que se
signará. ~ remitirá á las comandancias.

Vestuario para la fuerza de mar.-El actual reglamenta- ~ 8.a Para el servicio en despoblado y en marchas, los je-
rio substituyendo el tono obscuro de color grancé por el ~ fes de comandancia autorizarán tI uso de las alpargatas,
claro, en cuantas prendas llevan hoy vivos, trencillas ó cin.:, así como el del morral de lienzo blanco, siempre que lo es..
tas del mencionado color. 1timen conveniente, según los casos y circunstancias.

Ventuario de los maestros ~rmeros.-El reglamentario en. 9.a En las formaciones, revistas, ejercicios y partidas,
uso, con la sola diferencia de que en lo sucesivo el color atendiendo á la debida uniformidad, no se llevarán las
del paño del capote será gris y el de los vivos graneé claro. prendas de uso voluntario, si todos los individuos que
La escarapela y cifra que lleva la gorr:! se substituirán por, constituyan la uuidad 6 el grupo no estuvieren provistos
el emblema del cuerpo en chapa de metal dorado~ ocupan- de ellas.
do el lugar de aquéllas. lO,a Se entenderá por «poblado) para los efectos del

Traje de mecánica para la fuerza de Caballeria.-EI re- traje que haya de vestirse, aquellas poblaciones en que
glamentario en los regimientos del arma de Caballería. exista autoridad militar.

Poltt.inas de paño pam la fuerza de Injantería.-Las hoy n.a Uon el fin de que los individuos aprovechen en toda
reglamentarias. su duración las prendas que hoy tienen. en uso y puedan

Guantes.-Los reglamentarios actualmente. efectuar paulatinamente el gasto de adquisición de las nue·
Chap", ¡del cinturón.-La actual regla.mentaria, substitu· vas prendas y modificaciones á que se hace referencia, el

yendo las cifras actuales por el emblema. plazo para obligarles á que se provean de ellas, será el de
cuatro años. .
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Relación núm. 2.

"oso DE LAS PR:mNDAS

Traje de gala para paseo JI servicios no de armas.-Pobla-
. dO,-Ros sin funda y plumero, guerrera de paño amI tina

con hombreras de gala, ó capote gris, según lo disponga la
autoridlid militar de la plaza; pantalón del paño de la gue
rrera, borceguíes negros y guante blanco; cinturón por de
bajo de la guerrera, con el tahalí y cuchillo Mauser por
fuera.

I rafe de media galaparapaseo" servicio de armas.-Po
blado.-Como el anterior, sin hOI¡lbreras p\>stizas, ni guan
tes, ni plumero en el ros, pero con bombillo.

Traje de diario para paseo" servicios no de armas.-Po
blado.-Igual al anterior, llevando funda en el ros.

I raJe de servicio de armas en los días anteriormente ex
presados.-Poblado JI estaciones jerroviarias.-EI que corres
ponda á las tres clasificaciones antes indicadas, llevando el
armamento y correaje que, según los servicios que presten,
está prevenido en el cuerpo.

Traje de servu;io en los muelles en dlas de gala l' festivos.
-Poblado.-El que corresponda á las dos primeras clasifica
ciones, con el correaje y armamento que están prevenidos.

TrOJe de servicio en los muelles en dlas laborables" á bor
do de los bttques.-Pobládo.-Guerrera y pantalón de paño
gris, ros con funda, borceguíes negros y el armamento y
correaje que corresponda.

Despoblado.-El mismo traje, pero con gorro.
Traje para el servicio de vigilancia en costas :v fronteras.

DespobJado.-El de campaña con gorro, llevando el arma
mento y el cinturón con las cartucheras laterales y sus mu
niciones correspondientes.

Traje para partidas :v columnas volantes.-EI de campaña
completo, con todo el correaje, municiones y armamento...

PREVENCIONES

I.a En poblado, estaciones y á bordo de los buques, en
el servicio nocturno, se usará el traje de paño gris con el
gorro, cualquiera que sea el día.

2.a Las polainas de paño negro se usarán en las pobla
ciones en los días que lo disponga la autoridad militar de
la plaza. .

3.a Las polainas del traje de campaña se llevarán siem
pre en el servicio de partidas, quedando al arbitrio de los
jefes de comandancia el disponer que se usen ó no en el de
vigilancia en costas y fronteras, según las circunstancias y
naturaleza del terreno.

4/" El «tabardo» se usará en todos los servicios peculia
res del Cuerpo, como prenda de abrigo, (mando los jefes
naturale~lo dispongan. .

S.1lo Bl capote gris de guarnición, se llevará para forma-

Madrid 26 de julio de Igog.
LnrARES

OISPOSICIONF.S
di la Sllltseoretaría y ·Secciones de este Ministerio

y de las Dependenoias centrales

SUBSECRETARIA

Personal del material de Ingeniéros

Ci1'cular. Excmo. Sr.: Accediendo á los deeeos del
interesado, ha sido dado de baja en la escala de aapiruntea
á auxiliares de oficinas del Mat"rial de Ingenilfos, pi sar
gento del 5.° regimiento mixto Isidoro Amázaga Eche·
vBsti.

Madrid 26 de julio de 1909.
El SUblIeoretario,

Nicasio de Montes.

Destinos
Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha

servid" di~pnner que MI! soldados D. Rodolfo Ortega y
Fernando Ortiz Gámez, de los regimientos Lanceros de la
Reina y Húsares de la Princesa, respectivamente, pasen
á continuar Bue servicios á 111> cuarta. sección de la Escue
la Central de Tiro del Ejército; verificándose el alta y baja
correspondiente en la próxima revista de comisado.

Dios guarde tí V•••• muchos a11os. Madrid 26 de ju
lio de 1909.

El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina
Safior •••

Excmos. Se110res Oapitán general de la primere. región;
Jefa de la fIlscuela Oentral de Tiro del Ji,jército y Or
denador de pagOf3 de Guerra.
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Ex3:m.OS. Se110ree Oapitanel!l generales de la primera y
séptima regiones, Ordenador de pagos de Guerra y
Jefe de la Escuela Oentral de Tiro ,del Ejército.

••
SECCION DE ARTILLERIA

Serlor, ••

Se11or•••

Destinos

Oircular. A petición del Gobernador militar de Me
lillB, el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha servido
disponer que el personal auxiliar del MSMrial de Arti..
llería que se expresa en la siguiente relación, paso á
prestar 8US servicios en concepto de agtegados, sin causal
baja en sus Rcmales deStinos, al parque de la Oomandan
cia de !-felillB, verifican.do su inco:rporacién con la mayor
nrgeneta.

Dios guarde á V. •• muchos a11OB. Madrid 27 de ju..
lío de 1909.

m Jefe de ;la. 8eeclón,

Manuel M. Puente.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ee . Obrero de primera clase, Alfredo Peydró Sellés.
ha servido resolver que los Boldados de la cuarta sección Obrero de segunda clase, José Vivó B~llester.
de la Escuela Central de.Tlro oeI Ejército, Joaquin Rodri. Cuarta sección:
guaz Muchán y C!8SCeRmo M~tallaRa, vuelvan a los regí- Obrero de segunda clase, Salnstiano Rodríguez Iglesias.
/imentos de la Rel!1a y FarDeslO, respec~ivameDte, d~ don· Obrero de segunda clase Juan Farré E~puny.
de procedían; verIficlÍndose el alta y baJa correspondientes . '
en la próxima revista de comisari!). Quinta seccIén:

Dios guarde tí V••• muchO! a11os. Madrid 26 de julio Sargento, Francisco Prieto RevueUa, destacado en Tru..
de 1909. . bia.

EIlele de IaSeoo1ón. Obrero' de segunda clase, Francisco Gonzá.lez Castro.
Vicente Mal'gwna Obrero de segunda cllee, Rogelio Dillz Sánchez, desta..

cado en la Fábrica de Murcia.

Sexta sección:
Sargento, Maxill1ino Gonzále1i Martinez. '
Obrero de segup.da clMe, Sebaatián Alonso Brave, des

tacado en la primera seccióu de la Escuela Cen..
tral de Tiro•

Obrero de eegunda clase, Enrique Cllrmona Sánch6l.

Séptima sección:
Sargento, Alberto Calderén Cases, destaoado en el Parque

de Cádi1i.
Obrero de segunda clase, Rafael qmido Llopis. desta

cado en la Fábrica de Granada.
Obrero de segunda clase, J olián Garcfa Fernández, <les.

tacado en la Fábrica d. Trubia.

Octava seccién:
Sargento, Domingo Verdini Linares. .
Obrero de segunda claae, José Cepeda RodriguQ,deata..

cado en la Pirotecnia de Sevilla.
Obrero de segunda clase, Manuel AndeIl Bánchel, de!ta

cado en la Fábrica Toledo.
Ma,drid 2'l de jolio de 1909.

Reladón que se cita.

Auziliarea de oílciuas de tercera clase

Valentín Conde Bonet, del taller de precisión} labom\orio
y centro electrotécnico de Artillería.

Guillermo Gonzá1ez González, del depósito de armamento
de Lédda.

Auxiliares de almacenes de tercera clase

Manuel Gallego Rodríguez, de la fábricfio de Granada.
Francisco Ge.rcía Sánchez, del parque regional de Madrid.
Manuel Ortega Ramfrez, de la maestranza de Sevilla.

Madrid 27 de julio de 1909. Martín Puente.

De orden del Excmo. Setior Ministro de la Guerra, los
obreros del personal contratado que se expreean en la ré
laeién que á continuación se publica, passn á prestar
sos servicios á los puntos que á cada uno se se:llala; cuya
alta y baja tendrá lugar en la revista de comisario del
préximo mes de agosto.

Dioll guarde á V••• mncho¡ a11os. Madrid 2'1 de ju~
lío de 1909.

8efior•••

Excmos. Se110res Capitanee generales de la primera, quin
ta y sexta regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

Circular< A petición del Gobernador militar de Me..
lilla, 01 Excmo. Sanar Ministro de la Guerra se ha !er
vido disponer que el personal de obreros filiados que se
expresa en la siguiente relación, pase á prestar sus servi
cios, en concepto de deatacado, al parque de la coman
da.ncia de Melilla, verificando su incorporación con la
mayor urgencia.

Dios guarde á V. •. muchos a110S. Madrid 2'l de ju-
~~~~. .

El Jefe de la Sección.
Manuel M. Puente

Relación~ 86 cita

Pedro Garcia Esteban, obrero herrador, dellS.Cl regimien
to montado, al tercero de la misma arma.

Manuel Rico García, maestro sillero guarnicionero, del
segundo regimiento montado, al cuarto ligero de
campa:lla.

Joaquin Garcia Robles, del cuarto ligero de campa11a, al
segundo regimiento montado.

Madrid 21 de julio de 1909.

Sefior ••• •
Relación que 8e cita

Segunda sección:
Sargento, Gerardo Montes Gal1ión.

Tercera sección:
Sargento, Joaquín Luján Mora, destacado en el parque

de la comandancia de Cartagena.

CONSEJO SUPREMO' DE GUERRA '.MINA
Pensiones

Exomo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las fa.
cultades que le están conferidas, ha examinado el expediente
promovido por dofl.a Maria del Pilar Taboada y AlpiZéu.eta,
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Excmo. Señor Gobernador militar de Madrid.

pesetas cinouenta céntimos que sefíala la tarifa al folio 103
del citado reglamento á familias de generales de división en
actividad, que eA la que le corresponde con sujeción al em ~)lco
y situación que disfrutaba el oausante al fallecer; abonán
dosele, mientras pprrnanezoa viuda, por la Pagaduría d·) la
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, á ~artir del
23 de julio de 1908, dia. siguiente al del óbito de dioho cau..
sante.

Lo que manifiesto á V. E. para BU conooimiento yefeotos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid
23 de julio de 1909.

PolafJieja

Retiros
Circular. Excmo. Sr.: En virt.d de las facalt.des

conferidos tí este Oonsejo Supremo por ley de 13 de .ne
ro de 1904, ha acordado clasificar en la .itnación de re
tirado con derecho al h"ber menlnal qoe á cada ana 1!I9
les selam, á los jefes, oficiales é individUOS de tropa que
figuran en la sj~uiente relaoión, que da principio con el
comandante de Infantería D. Gaspar Bermúdez de Castro
y Talero y termina con el guardia civil Manuel Segura
Lajara. .

Lo que comunico á V. E. para so conocimientG y
efectos: Dios ~aarde tí V. E. muchos a1108.. Madrid 21
de julio de 1909 •

Sel1or•••

viuda del general de división D. Ricardo Monet y Ollrretero,
en solicitud de pensión correflpondiente al empleo de l,eniente
general por las ra~ones que aduce. .

Resultando; que el causante falleció de enfermedad co
mún,y

Considerando, que las reales órdene$ de 24. de diciembre
de 1817 y 29 de octubre de 1855, que en su apoyo cita la in
teresada, no guardan analogía con su caso, como tampoco los
de doña Manuela Sala Diaz y doña Asunción Aizcuens Mo
yano, que también invoca, puesto que los causantes de estas
señoras fallecieron, el de la primera de resultas de la frac
tura de una pierna y lesiones graves que le produjo su caba·
110 estando en función del servicio, y el de la segunda á con
secuencia de la caída del caballo que mOJltaba en el acto de
una revista pasada por S. M. el Rey á las fuerzas de
la guarnición de -esta corte, circunstancias por las cuales se
les aplicó 10$ beneficios del decreto de 28 de octubre de
1811; y, .

Coneiderando, que aun cuando la recurrente probase por
medio de expediente instruido al objeto, que su marido fa- .
lleció á consecuencia de enfermedad adquirida en aetoe del
servicio durante la campaña de Filipinas, no por eso había
de obtener mayores beneficios, por cuanto la.. reales órdenes
de 29 de enero y 14 de febrero de 1880, prohiben que se
proponga para pensiones, aplicando el repetido decreto de las
Cortes de 28 de octubre de 1811 en oasos de muerte por en
fermedad común, aunque haya sido adquirida en operaoio
nes de campaña:

Este alto Ouerpo, en 6 del mes actual, ha acordado que
dicha recurrente carece de derecho á la mayor pensión que
solicita.

A la vez declara que, como comprendida en el artioulo
2.°, capitulo 8.° del reglamento del Montepio militar, sólo
tiene derecho á la1pensión anual de dos mil séBenta y dos

I
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I \ 1!.l:&Jr& ll~ll qua :::OS:em~dr.rque la.
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l"talo por /lOIl'~ corrll.ponda DI :lUID••OIA. »1 LOI X.U.IIADOI
'NO :M B1I-"IHI Empl_" ~tmr.. /) CUerpo. á pllllll.blrlo O:BSERVAOIOXXS

dos.r.n OO~r6t

pe.llt"·1 ~:
... '='lr::--'~::="

Di,. JI. Atío Pueblo ProvJnlll.r.
~ --~i ""'-- - - - . •
D. (~spar Bermlvlez de Oastro y

Cor.ilto.ndttn'k\.. Infantería.. ••• •••.•• B4rc(11ona•.•...... 875 t
1.0 agoeto ••• 1900 Barcelona ......... Barcelona••..••• "Talero .................... )

". Esteban ~LlrtlDez PradO!!•... Otto•••..••. [dem .••. _••••••••••• Oórdoba .•.....•.. 376 11 L° ídem •.• 1909 Oórdoba........ _.• Oórdoba........... Tiene derecho á revistar de
oficio.

~ Román " ..1ella VaUe... ~ ..... Cap. (E.:n:.) .• Id(om •••.••••.•.••.•. Zl\ragoza•.•....•. , 262 50 1.0 ídem. , • I 1909 Zaragoza .......••• ·Zaragoza••.•... '" Tiene derecho á revIstar de
ofielo.

:. Rosentl6 Rigueirll. Bs,l'lscn•••• Cap-ellfm 1.°. Ouerpo Eelesiástko.•. Lugo ••.••••.••••• 116 66 l.0 idem •••• 1909 Mondofledo•.•••.•• Lngo ••••••.•••••.
Calixto Fe'nández Rive~l9•.••.. &u·g61l~~_ ..• GUArdia Civil. •.•• , •. Sevilla.•••••••.••• 100 11 1.0 idem •••• 1909 Sevilla••••••.••••• Sevilla••••••..•...
José Ló~~ Sen-ano •••.•. , ••..• Otro ..... _.. [dem•••.....••.•...• Zamora............ 100 ~ 1.0 ldem ••.• 1909 Zamora ....•...•• , Zamora .•.•••••••.
Antonio lLlaria Llopis.. .....•.•• Otre........... Cll.rabilWfO!'l ...••••.•. Alicante •..••. , ••• 100 ) LO idem •••• 1909 Alicante••••••. , •• A.licante ••••...••.
Angel lifurtínez AtanrL •..••••• Otro ..•••..•• Guardia Oivil......... Navarra .......••. 100 » 1.0 idem •••• .11l09 Estella.'•...••.•••• Navarra•••.•• , ....
Antonio :Montoro Rum3•••••••. Otro~ •••...• Carabineros •..••.•. :. Murcia•••.••••.••. 100 ) 1.0 ídem •••• 1909 Oartagena•.•••.••• MurcIa............
Juan Rodríguez TaIDal.'it........ Otro••....•• Guardia Civil••••••.•• Sevilla ............ 100 ) 1.0 idem •••. 1909 OOronil •.•..•••••• SevIlla ............
José Clibello FajadQ. ..••. " ••. G.• ·ok'il .•.•• Idém.••...••.••••... Málaga ••••.••.••. ,22 50 1.0 Idem •••• 1909 Marbella........... Málaga............
Manuel Cuadrado F.JSwbar•••••• Otro.••....• ldem .•... " •.••.•• " Huel'V!t ....••...•• 28 13 L° idem •••• 1909 Bonare!.....•.•.• , Huelva .•••••••.••
Antoo:íio Garcia. Cala •.•.••. " '" Otl'~.... " ... Licenociado........... _. Sevilla ............ ~8 18 L° junio .... 1909 San JU9n AznaUa.

·rache ........... Sevilla•...••....•.
FaU&tino Gurcfa. V8álejo•••..•.• O!n'e~•••••.• GUll.l."-dla Oivil.••••.... VaUadolid......... 22 50 1.0 agosto ••• 1909 Valladolid •••.•••• Valllldolii •.....•.
RtÜae! 'López Nieto••••.•..... _ <9tro•.. , ...• Idem ................. Oórdoba ••••.•.••• 22 50 1.0 idem •••• 1\l09 Pueblo Nuevo del

Terrible..••••••• Oórdoba...........
Mall1.t<ElI Lqpez Rodriguez•• : •.•• "Otro... •.••••• Lioenclado•• ~ •••••••. Madrid ••.•...•.•. 28 18 1.0 mayo .••• 1909 Madrid ••••••••••• Madrii •••••••••••
Elll'~uaPagés Pujadas.•...••.• Otro ••..•••• GUl?l'dia Civil ......... Lél'ida............ 28 13 1.0 agosto ••• 1909 Oel·vern...•••.•••• Lérida. •••..••.. _"
LucltB'1Ie San José EXr:pósIto... " Otre. ~ ••..•• ,Liceo.ciado.... • • • • . • •. Madrid............ 22 50 1.'rbrn.. ... 1909

1

San SebllStián de los

Manuel Segura Laja·l'll.•••.•.•••• Otro........ Guardia Civil......... yarda........... 11
Rayes........... Madr~d.•••.•••.•• '11

28 13 l.° agosto... 1909
1
MurcIa............ .Murena ••••..••••.

Madrid 27 de jallo.tie 1909. Polavieja,

-"
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